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Academia de Ciencias del Ecuador

Academia de Ciencias del Ecuador es el título de este libro que presenta a la 
organización que lleva este nombre, Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 
(ACE). En once capítulos, se listan los miembros que constituyen la ACE, se des-
cribe la historia de la conformación junto con los documentos que hacen parte de 
su historia como el Acta de Constitución de la Fundación Academia de Ciencias del 
Ecuador, el Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador, el Acuer-
do de aprobación de Estatuto y otorgamiento de Personalidad Jurídica a la Funda-
ción Academia de Ciencias del Ecuador, el Otorgamiento de Personalidad Jurídica 
a la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador y el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tec-
nología e Innovación y la ACE. Se incluyen también los reglamentos de la ACE: el 
Reglamento Interno para la elección de Miembros Activos de la Academia de Cien-
cias del Ecuador, el Reglamento Interno para la Elección de Miembros de la Junta 
Directiva de la Academia de Ciencias del Ecuador y el Reglamento Interno para la 
Transferencia de la Junta Directiva de la Academia de Ciencias del Ecuador. Se 
presenta el logo de la ACE, la Biblioteca de la ACE, sus Juntas Directivas con los in-
formes de cada Asamblea General Ordinaria y las ceremonias de incorporación de 
nuevos miembros. Se describe la relación que mantiene la ACE con otras Acade-
mias y Sociedades científicas, las actividades que ha realizado hasta el momento, 
sus planes inmediatos y su posición ante la ciencia en el país. Toda la información 
acompañada de documentos y fotografías de respaldo que convierten a este libro 
en un texto de referencia de la historia y acciones de la Academia de Ciencias del 
Ecuador hasta el momento.

P.E.L.





I.  Miembros de la Academia de Ciencias 
del Ecuador
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Conformación de la Academia de Ciencias del 
Ecuador

El proyecto Academia de Ciencias del Ecuador (ACE) se inició en septiembre 
de 2010 con un grupo de científicos que se reunieron semanalmente o mensual-
mente para realizar una revisión y análisis de la composición de la membresía, 
estatutos y otra información de varias Academias de Ciencias del mundo. Con base 
a estas discusiones, se redactaron Estatutos propios, acorde con las leyes y la 
realidad del país, los cuales fueron revisados por un par de abogados consultores 
y por el Departamento Legal de la SENESCYT a mediados de 2011 y finalmente 
aprobados en la Asamblea de Constitución el 11 de julio de 2012.

La Academia de Ciencias del Ecuador fue reconocida y aprobada por la Se-
cretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) el 8 de enero de 2013 
y por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (SENESCYT) el 7 de febrero de 2013. El Acuerdo de aprobación de Estatutos 
y otorgamiento de Personalidad Jurídica a la Fundación Academia de Ciencias del 
Ecuador se firmó el 14 de febrero de 2013 (SENESCYT - Acuerdo No. 2013 - 006). 
Acto seguido, y con el fin de trabajar en conjunto por el avance científico de nuestro 
país, el 8 de julio de 2013 se firmó un Convenio Marco de Cooperación Interinstitu-
cional entre la SENESCYT y la ACE.

De acuerdo a sus Estatutos (disponibles en la página WEB de la ACE), la 
Academia es una organización creada con finalidad científica y social, sin fines de 
lucro, que no interviene en asuntos políticos, raciales, sindicales o religiosos. Su 
razón es promover la investigación y facilitar el intercambio de la información cien-
tífica a través de comunicaciones, asesorías u otras herramientas para mejorar el 
talento humano y los recursos dedicados a la investigación científica.
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Acta de Constitución de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 2/3
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 1/14
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 2/14
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 5/14
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 6/14
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 7/14
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 8/14
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Estatuto de la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 11/14
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Acuerdo de aprobación de Estatuto y otorgamiento de Personalidad Jurídica a la         
Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 1/5
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Acuerdo de aprobación de Estatuto y otorgamiento de Personalidad Jurídica a la        
Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 2/5
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Acuerdo de aprobación de Estatuto y otorgamiento de Personalidad Jurídica a la        
Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 5/5
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Otorgamiento de Personalidad Jurídica a la 
Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 1/1
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Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

y la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador 3/6
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Con el crecimiento de la Academia de Ciencias del Ecuador y de sus activi-
dades, según el Estatuto, artículo 18.4, la Junta Directiva 2013-2016 nombró dos 
comisiones: el Comité Asesor de Membresía y el Comité de Nominaciones para 
Candidatos a las dignidades de la Junta Directiva.

 El Comité Asesor de Membresía, integrado por la Dra. Elisa Bonaccorso, 
el Dr. Jaime Chaves y el Dr. Guillermo Paz-y-Miño, fue el encargado de organizar 
la segunda convocatoria a membresía de la ACE y la producción del Reglamento 
Interno para la Elección de Miembros Activos de la Academia de Ciencias del Ecua-
dor. El Reglamento Interno fue aprobado, con modificaciones menores, por la Junta 
Directiva y se encuentra disponible en la página WEB de la ACE desde noviembre 
de 2015.

El Comité de Nominaciones, integrado por la Dra. Avelina Espinosa, la Dra. 
María Eugenia Ordoñez y el Dr. Luis Miguel Torres, junto a la Directiva organizaron 
el proceso de elección del nuevo Directorio y la preparación del Reglamento Interno 
para la Elección de Miembros de la Junta Directiva de la Academia de Ciencias del 
Ecuador. Una vez finalizadas las elecciones, el Reglamento Interno fue aprobado 
con observaciones menores por la Junta Directiva 2016-2019 y se encuentra dispo-
nible en la página WEB de la ACE desde marzo de 2016.

Con la elección de la nueva Junta Directiva y la experiencia adquirida en el 
proceso de transferencia de una Directiva a otra, se escribe el Reglamento Interno 
para la Transferencia de la Junta Directiva de la Academia de Ciencias del Ecuador, 
el cual fue aprobado por la Junta Directiva y se encuentra disponible en la página 
WEB de la ACE desde febrero de 2017.

Actualmente, se está elaborando el Reglamento Interno para Representan-
tes de la Academia de Ciencias del Ecuador.
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El Artículo 9.2 del Estatuto establece: Las nominaciones de nuevos miembros se presentarán para su 
consideración al menos con tres meses antes de la reunión de la Asamblea General [ordinaria, anual]. 

Se instruye: 

4.1 La Convocatoria de Admisión de Miembros Activos será anunciada públicamente (i.e. medios 
de información científica y social), al menos, seis (6) meses antes de la Asamblea General 
[ordinaria]. 

La Convocatoria también será anunciada en la página web de la Academia y enviada, vía email, 
a la mayor cantidad posible de científicos de nacionalidad ecuatoriana, residentes o no en el 
Ecuador, o extranjeros con residencia permanente en el Ecuador. Consultar el ejemplo de texto 
de la convocatoria en: ANEXO 1 Texto Convocatoria Admisión Miembros ACE. 

4.2 Las aplicaciones serán sometidas en línea (subir documentos en la página web de la 
Academia) cuatro meses antes de la Asamblea General anual. 

4.3 El Comité Asesor de Membresía recordará a los miembros de la Academia, en tres 
oportunidades, la fecha límite de nominación de candidatos a la membresía de ACE (via email 
dirigido al Presidente de la ACE) (Artículos 9.1 y 9.2 del Estatuto). 

4.4 Pasada las fechas límite (día y hora establecidos) para recepción de las aplicaciones, la ACE 
y su Comité Asesor de Membresía no aceptarán aplicaciones o nominaciones tardías. 

ARTÍCULO 5. Evaluación de Aplicaciones y Recomendación 

5.1 El Comité Asesor de Mebresía tendrá un mes para emitir su informe (a la Junta Directiva) 
referente a la evaluación de cada uno de los solicitantes. 

5.2 Todos y cada uno de los miembros del Comité evaluarán cada una de las aplicaciones y 
emitirán sus criterios individuales sobre cada solicitante. En los casos en que existan conflictos 
de interés (ver Artículos 1.2 y 1.3 de este Reglamento), el(los) miembro(s) del Comité no 
participará(n) en las discusiones y/o recommendaciones hechas por el Comité respecto de los 
solicitantes con quienes el(los) miembro(s) del Comité haya(n) tenido conflictos de interés. En el 
reporte final, el Comité indicará el procedimiento seguido para resolver el tema del conflicto. 

5.3 El Comité resumirá sus evaluaciones en una recomendación final y sucinta de cada 
solicitante. El informe incluirá los siguientes puntos: 

- Nombres completos del solicitante. 

- Afiliación institucional. 

- Disciplina de trabajo (i.e. Ciencias de la Vida, de la Tierra, Exactas, Químicas y 
Sociales). 

- El año de obtención del título académico más alto que posea el solicitante (e.g. PhD o 
Doctorado; nótese que son títulos distintos), e institución que otorgó el título. 

- Nombres de los dos miembros de ACE quienes nominaron al solicitante (esta 
información es únicamente una verificación de auspicio). 

- El número de publicaciones listadas por el solicitante en el formulario estandarizado de 
aplicación; esta información será compilada de dos formas: 
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(1) el número de publicaciones en las que el solicitante consta como primer 
autor, más el rango de años en que las publicaciones han aparecido; 

(2) el número de publicaciones en las que el solicitante es miembro de 
equipos de investigación, más el rango de años en que las publicaciones han 
aparecido; en casos de varios co-autores en la publicación, se indicará la 
posición ocupada por el solicitante en la lista de co-autores (e.g. el solicitante es 
listado como coautor intermedio; o el solicitante es listado como último autor/jefe 
de grupo, receptor de la correspondencia). 

- La autodescripción del solicitante sobre cuál ha sido su contribución más significativa a 
la ciencia (textualmente como el solicitante la describe). 

- Una descripción, por parte del Comité, de las áreas de trabajo o programas de 
investigación del solicitante (información extraída de la aplicación y del análisis del CV). 

- Recomendación: El Comité indicará si el solicitante SI cumple o NO cumple con los 
requisitos para incorporarse como miembro activo a la Academia. El Comité verificará: 

(1) que la contribución significativa al desarrollo de la ciencia haya sido 
exclusivamente en investigación; en generación de conocimientos nuevos en 
programas de investigación en los que el solicitante haya demostrado liderazgo 
como investigador principal o jefe de un equipo de investigación. 

(2) que en las publicaciones indexadas internacionalmente (i.e. artículos 
científicos originales) el solicitante haya demostrado liderazgo en la producción 
de la publicación (e.g. primer autor o jefe de grupo de investigación, o ser el 
autor designado como receptor de la correspondencia en la publicación). 

5.4 El Comité no hará excepciones y será riguroso al emitir su recomendación; siempre 
considerando que es un privilegio pertenecer a la Academia. De existir solicitantes con potencial 
para re-aplicar en el futuro, el Comité podrá sugerir en su informe a la Junta que el solicitante 
reaplique a la Academia, luego de fortalecer su contribución a la ciencia y su liderazgo en la 
producción de publicaciones indexadas en revistas internacionales. Tal sugerencia, sin embargo, 
no garantizará la incorporación del solicitante en el futuro; tampoco podrá ser utilizada por el 
solicitante, o por futuros Comités de Membresía, como argumento para agilitar la incorporación 
del solicitante a la Academia. 

5.5 El informe final del Comité Asesor de Membresía será entregado a la Junta Directiva al 
menos tres (3) meses antes de la Asamblea General ordinaria. Ver ejemplo de informe en: 
ANEXO 2 Informe Evaluación Solicitante. 

5.6 Los miembros activos de la Academia tendrán acceso al informe del Comité Asesor de 
Membresía y a toda la documentación sometida por cada solicitante. Esta información será 
compartida inmediatamente después de que la Junta Directiva la conozca. ARTÍCULO 6. 
Votaciones 

Considerando que: 

El Artículo 8.2 del Estatuto establece: Miembros activos [de la Academia] son aquellos científicos que... 
expresen su voluntad por escrito de pertenecer a la [Academia], esta solicitud será puesta en 
consideración de la Asamblea General [la que] mediante votación secreta [decidirá] la inclusión del 
nuevo miembro, siempre y cuando haya cumplido con los requisitos pertinentes. El Artículo 13.5 del 



52

Reglamento Interno para la elección de Miembros Activos de la
Academia de Ciencias del Ecuador 5/11

Reglamento Interno Comité Asesor de Membresía - Academia de Ciencias del Ecuador - Página 5 de 11 

Estatuto indica que las decisiones de la Asamblea (i.e. que en este caso incluye la elección de miembros 
activos) se adoptarán por mayoría de votos, las abstenciones no se considerarán como votos. Las 
decisiones se tomarán por votación secreta. En caso de empate el Presidente(a) tendrá voto dirimente. 

En el Artículo 4 de este Reglamento (i.e. Convocatoria y Recepción de Aplicaciones para Miembros 
Activos de la ACE) se indica que dependiendo del plan de crecimiento que adopte la Academia en el 
futuro, la ACE podrá posponer la convocatoria anual y realizarla cada dos, o más años. Esto implica que 
la elección de miembros activos podrá realizarse máximo una vez al año. 

Se instruye: 

6.1. Únicamente los solicitantes que cumplan con los requisitos para aspirar a ser Miembros 
Activos de la Academia, de acuerdo con la constatación del Comité Asesor de Membresía, 
formarán parte de la lista sometida a votación y elección por parte de la Membresía de la ACE. 

6.2 La papeleta de votación será preparada en coordinación con la Junta Directiva. Se listará los 
nombres de los nominados (alfabéticamente) y junto a ellos habrá la posibilidad de expresar el 
voto (SI o NO). La papeleta de votación será conocida por todos los miembros de la Academia 
con anticipación a las elecciones. Ver ejemplo de papeleta de votación en: ANEXO 3 Papeleta 
Votación Miembros ACE. 

6.3 Las elecciones de nuevos miembros activos se realizarán en Asamblea General 
extraordinaria, al menos dos meses antes de la Asamblea General ordinaria anual. Los 
miembros podrán votar por medio de mecanismos alternativos que faciliten el sufragio (e.g. voto 
en persona durante la Asamblea, voto en sobre, voto electrónico), conforme lo establezca la 
Academia. 

6.4 En la Asamblea General extraordinaria se designará dos (2) miembros escrutadores para el 
contaje de votos. Los escrutadores podrán ser voluntarios o designados por la Presidencia. 

ARTÍCULO 7. Resultados Oficiales de las Votaciones 

7.1 El Comité Asesor de Membresía preparará el informe analítico con los resultados oficiales de 
las elecciones de miembros activos (i.e. miembros electos y no electos; número de votos 
recibidos por solicitante; número de votos sufragados por votante; estadísticas descriptivas en 
figuras y tablas, ver ejemplo en: ANEXO 4 Reporte Resultados Elecciones Miembros ACE). 
Este informe será compartido con la Junta Directiva, la que lo distribuirá a todos los miembros de 
la Academia. 

7.2 Una vez concluido el proceso, el Presidente de la ACE comunicará a cada solicitante si ha 
sido electo como miembro activo de la Academia; o si la Academia sugiere que re-aplique en el 
futuro (i.e. en los casos que lo haya recomendado el Comité Asesor de Membresía; de ser así, 
se aclarará que tal sugerencia no garantizará la incorporación del solicitante en el futuro, y que 
tampoco podrá ser utilizada por el solicitante como argumento para esperar aceptación en el 
futuro); o si la Academia no ha aceptado la aplicación, explicando las razones. 

ARTÍCULO 8. Cronología a Seguirse: 

- Convocatoria pública: al menos seis (6) meses antes de la Asamblea General ordinaria anual. 

- Recepción de aplicaciones y nominaciones: al menos cuatro (4) meses antes de la Asamblea 
General ordinaria anual. 
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demostrado liderazgo en la producción de las publicaciones, ya sea como primer autor o jefe 
de grupo de investigación. 

Requisitos: 

Fecha límite para someter las aplicaciones: día, mes, año, a las 5 PM. 

Formulario de solicitud completo a ser llenado en línea (ver link). El formulario incluye la 
aplicación formal (solicitud al Presidente de la ACE) para ser considerado en el proceso de 
nominación y elección de miembros activos de la ACE (usar Anexo 1 como carta modelo, ver 
link). 

Copias de la cédula de ciudadanía y/o documentos de residencia permanente en el Ecuador (a 
ser subidas en línea, ver link). 

Una declaración de máximo cincuenta (50) palabras que señale la contribución más 
significativa a la ciencia por parte del candidato (a ser subida en línea, ver link). 

Una declaración de máximo quinientas (500) palabras que explique por qué el candidato 
cumple con los criterios para ser miembro de la Academia (a ser subida en línea, ver link). 

Los nombres de tres científicos internacionales (nombres completos, afiliación académica, 
email, teléfono) que puedan ser consultados por la Academia (a ser subidos en línea, ver link). 

Auspicio de dos (2) miembros de la ACE, quienes deberán nominar al solicitante via email 
dirigido al Presidente de la ACE (usar Anexo 2 como email modelo, ver link). Se sugiere 
contactar con anticipación a los miembros activos de la ACE y solicitar su apoyo en la 
nominación. Se adjunta la lista de todos los miembros activos de la ACE, sus áreas de 
especialización y correos electrónicos (usar Anexo 3, ver link). 

Una lista de doce (12) publicaciones de artículos científicos indexados en el área de 
conocimiento del científico (a ser subida en línea, ver link). 

Hoja de vida (CV) completa, que incluya listadas todas las publicaciones científicas indexadas 
que tiene el solicitante (a ser subida en línea, ver link). 

Para ser considerados, los solicitantes deberán tener una edad máxima de 75 años al 1 de 
enero del año de aplicación. 

Únicamente aquellas solicitudes que contengan la documentación completa, y sean sometidas 
a tiempo (día, mes, año, a las 5 PM), serán consideradas. 

Instrucciones específicas: 

El formulario de solicitud deberá ser llenado directamente en el weblink proporcionado. La 
forma de aplicación (usar Documento 1) deberá ser bajada del link (está en formato Word), 
llenada y guardada en formato PDF, y, junto con las copias de la cédula y la hoja de vida, 
deberán ser subidas en formato PDF en los espacios indicados. El auspicio de los dos 
miembros activos de la ACE será comprobado por medio del email que cada miembro enviará 
al Presidente de la ACE (usar Documento 2); éstos deberán ser guardados en formato PDF y 
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subidos al enlace indicado en el link. Una vez recibida la aplicación completa, la Academia 
confirmará recepción por email. En los Documentos 2 y 3 se presentan los modelos de la carta 
de solicitud de admisión y del formulario que debe ser llenado en línea. 

La decisión de la Academia de Ciencias del Ecuador será comunicada a cada solicitante hasta 
el día, mes, año. La decisión tomada por la Academia será final. 

La ACE pide difundir esta convocatoria entre sus colegas científicos quienes deberán cumplir 
con los requisitos para aplicar. 

Para mayor información, se puede contactar al Comité Asesor de Membresía de la ACE 
(emails). 

ANEXO 2. Informe Evaluación Solicitante: Ejemplo de Informe de Evaluación y Recomendación de 
Solicitante a Miembro de la ACE. 

Nombre y Apellidos _______ _______: Profesor a tiempo completo Facultad de _______, Universidad 
________, Ecuador. Disciplina de trabajo: ciencias de ________. El solicitante obtuvo un Ph.D. en 1999 
en _____________ (área de especialización), de la University of ___________, USA. El solicitante fue 
nominado para ser miembro de la Academia por los siguientes miembros activos de la ACE: _________ 
(nombre) y _________ (nombre). El solicitante lista en su aplicación 12 publicaciones como primer autor 
(entre el 2005 y 2015). En su hoja de vida, el solicitante lista 40 publicaciones indexadas (entre 1995 y 
2015) en revistas internacionales: 20 como primer autor, 15 como co-autor intermedio (en 5 de esas 
publicaciones, el solicitante es autor designado como receptor de la correspondencia o jefe de grupo, y 
en 10 publicaciones es colaborador de equipos de investigación); además, el solicitante es primer autor 
en 3 capítulos de libros científicos y co-autor en 2. El solicitante describe su contribución más 
significativa a la ciencia como: "__________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________
_ 
____________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________." El Comité ha constatado 
que el solicitante ha recibido reconocimientos internacionales por su contribución significativa a la ciencia 
en el(las) área(s) de ___________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________
_ 
___________________________________________________________________________________. 
Recomendación: Durante dos décadas, el solicitante ha consolidado un programa de investigación en 
________________; ha demostrado liderazgo en la conceptualización de sus investigaciones; ha 
contribuido como autor principal a publicaciones internacionales indexadas de impacto. El Comité 
recomienda favorablemente la aplicación de ___________________ (nombre del solicitante) para que 
sea incluido en la lista de nominados para la elección de nuevos miembros activos de la Academia. 
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ANEXO 3. Papeleta Votación Miembros ACE: Ejemplo de Papeleta de Votaciones para la Elección de 
Nuevos Miembros de la ACE 

 
Nombre del Solicitante SI NO 

Nombre Solicitante 1 
  

Nombre Solicitante 2 
  

Nombre Solicitante 3 
  

Nombre Solicitante 4 
  

Nombre Solicitante 5 
  

Nombre Solicitante 6 
  

Nombre Solicitante 7 
  

Nombre Solicitante 8 
  

Nombre Solicitante 9 
  

Nombre Solicitante 10 
  

Nombre Solicitante 11 
  

Nombre Solicitante 12 
  

Nombre Solicitante 13 
  

Nombre Solicitante 14 
  

Nombre Solicitante 15 
  

Nombre Solicitante 16 
  

Nombre Solicitante 17 
  

Nombre Solicitante 18 
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Se instruye: 
 

4.1 La convocatoria a la presentación de nominaciones para miembros de la Junta 
Directiva será anunciada, via email, a todos los miembros activos de la Academia, al 
menos, seis (6) meses antes de la Asamblea General [ordinaria]. Esta convocatoria 
también incluirá a los miembros de la Junta Directiva en funciones que deseen optar por 
su reelección por un periodo adicional (de acuerdo con el Artículo 15.2 del Estatuto). Si 
desean optar por otra posición, deberán ser nominados por los miembros de la 
Academia.  Consultar el ejemplo de texto de convocatoria en: ANEXO 1 Texto 
Convocatoria Nominaciones Junta Directiva ACE.  

 
4.2 Las nominaciones serán enviadas (via email dirigido al Comité de Nominaciones), al 
menos, cuatro meses antes de la Asamblea General anual (el Comité determinará un 
calendario fijo e inapelable para el proceso de nominación, candudaturas y elecciones). 
Si los miembros de la Junta Directiva en funciones desean optar por su reelección por 
un periodo adicional (Artículo 15.2 del Estatuto) deberán comunicar al Comité, por 
escrito, en la misma fecha. Consultar el ejemplo de formulario de nominaciones en: 
ANEXO 2 Formulario Nominaciones Junta Directiva ACE. 

 
4.3 El Comité de Nominaciones recordará a los miembros de la Academia, en tres 
oportunidades, la fecha límite para nominar a los candidatos para miembros de la Junta 
Directiva. Esta disposición también se aplica a los miembros de la Junta Directiva en 
funciones que deseen optar por su reelección por un periodo adicional (Artículo 15.2 del 
Estatuto). 

 
4.4 Pasada la fecha límite (día y hora establecidos) para presentar las nominaciones, el 
Comité no aceptará nominaciones tardías. Esta disposición también se aplica a los 
miembros de la Junta Directiva en funciones que deseen optar por su reelección por un 
periodo adicional (Artículo 15.2 del Estatuto). 

 
ARTÍCULO 5. Preparación de la Lista de Nominados para Miembros de la Junta Directiva 
 

5.1 El Comité tendrá un mes para confirmar con cada uno de los nominados su 
aceptación a la(s) candidatura(s). El nominado deberá responder, por escrito, si acepta 
o no la(s) candidatura(s). Consultar el ejemplo de texto para confirmar la aceptación de 
la(s) candidatura(s) en: ANEXO 3 Texto Aceptación Nominación(es) Junta Directiva 
ACE. 
 
5.2 Luego de la confirmación de aceptación a la(s) candidatura(s), el Comité de 
Nominaciones tendrá un (1) mes para preparar la lista de candidatos para las 
posiciones de la nueva Junta Directiva. 

  
5.3 La lista de candidatos será entregada a la Junta Directiva al menos un mes (1) antes 
de la Asamblea General ordinaria (conforme al Artículo 16.4 del Estatuto). La lista 
incluirá los nombres completos de cada uno de los nominados, una reseña académica 
de máximo cien (100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la página web de la 
Academia), el CV completo y una carta indicando las razones que le impulsan a aceptar 
la(s) candidatura(s) especificando la posición para la que han sido nominados (i.e. 
presidente(a), vicepresidente(a), secretario(a) general, tesorero(a) o vocal. Consultar el 
ejemplo en: ANEXO 4 Lista Nominaciones Junta Directiva ACE. 
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5.4 Los miembros activos de la Academia tendrán acceso a la lista de nominaciones, 
inmediatamente después de que la Junta Directiva la conozca y proceda a convocar a 
elecciones. 

 
ARTÍCULO 6. Elección y Votaciones  
 
Considerando que: 
 
El Artículo 13.3 del Estatuto establece: Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea General se llevarán a cabo en la sede general, en las fechas determinadas por la 
Junta Directiva. Las sesiones de la Asamblea General serán convocadas por escrito, 
incluyendo un orden del día. La convocatoria se distribuirá a todos los miembros de la 
[Academia] por lo menos un mes antes de la reunión de la Asamblea. 
 
El Artículo 13.5 del Estatuto indica que las decisiones de la Asamblea (i.e. que en este caso 
incluye la elección de miembros de la Junta Directiva) se adoptarán por mayoría de votos, las 
abstenciones no se considerarán como votos. Las decisiones se tomarán por votación secreta. 
En caso de empate el Presidente(a) [saliente] tendrá voto dirimente. 
 
El Artículo 16.5 del Estatuto establece: La elección de las autoridades de la [Academia] y los 
vocales de la Junta Directiva siempre se hará por votación secreta por parte de la Asamblea 
General. Si hay más de un candidato(a) para un puesto específico como autoridad o vocal de la 
Junta Directiva, el candidato(a) que reciba la mayoría de los votos, sin considerar las 
abstenciones, será elegido. Si ningún candidato(a) recibe la mayoría de los votos, el 
candidato(a) con menor votación se eliminará de la lista de candidatos. La votación se repetirá 
para los candidatos restantes hasta que un candidato(a) obtenga la mayoría de los votos, sin 
considerar las abstenciones como votos.   
 
Se instruye: 
 

6.1 La Junta Directiva convocará a elecciones al menos un (1) mes antes de la 
Asamblea General anual.  
 
6.2 Por tratarse de elecciones de miembros de una organización (la ACE) con finalidad 
científica (Artículo 1 del Estatuto), que no intervendrá en asuntos de carácter político 
(Artículo 4 del Estatuto) y cuyo objetivo [será] promover y difundir la investigación 
científica del desarrollo tecnológico del país (Artículo 6.1 del Estatuto), la Membresía de 
la Academia, o los(as) nominados(as) a miembros de la Junta Directiva, no podrán 
hacer campaña electoral o proselitismo para ganar adeptos en favor de una 
candidatura. De descubrirse proselitismo, los nominados serán descalificados, 
eliminados del proceso de elección, y los proselitistas sancionados de acuerdo con las 
previsiones del Estatuto (Artículos 6.4; 10.2.1; 10.2.4; 10.2.6). 
 
6.3 Los miembros podrán votar por medio de mecanismos alternativos que faciliten el 
sufragio (e.g. voto en persona durante la Asamblea, voto en sobre confidencial enviado 
al presidente con anticipación a la Asamblea, voto electrónico), conforme lo establezca 
la Academia. 
 
6.4 La papeleta de votación será preparada por el Comité de Nominaciones en 
coordinación con la Junta Directiva. En la papeleta de votación se listarán las posiciones 
a elegirse (i.e. presidente(a), vicepresidente(a), secretario(a) general, tesorero(a) o 
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vocal) y junto a ellas los nombres de los nominados para cada posición 
(alfabéticamente). Junto a los nombres habrá la posibilidad de marcar con una "X" el 
voto. La papeleta de votación será conocida por todos los miembros de la Academia 
con anticipación a las elecciones. Ver ejemplo de papeleta de votación en: ANEXO 5 
Papeleta Votación Miembros Junta Directiva ACE. 
 
La papeleta de votación tendrá las siguientes instrucciones: 
 

Instrucciones generales: 
 
1. En el caso de que un miembro vote por la misma persona para distintas 
posiciones, su voto para esas posiciones quedará anulado. 
 
2. Cada miembro podrá votar máximo por un(a) candidato(a) para presidente(a), 
un candidato(a) para vicepresidente(a) y un candidato(a) para secretario(a). Si el 
miembro emite su voto por más de un(a) candidato(a) para la misma posición, su 
voto para esa posición quedará anulado. 
 
3. Cada miembro podrá votar solo por tres candidatos para vocales. Si emite el 
voto por más de tres personas, su voto para vocales quedará anulado. 
 
4. La votación tendrá el siguiente orden: primero la elección de presidente(a); 
segundo, la elección de vicepresidente(a); tercero, la elección de secretario(a); 
cuarto, la elección de tesorero(a); y quinto, la elección de los vocales. El 
miembro que participe como candidato(a) para varias posiciones y resulte 
electo(a) para alguna de ellas, según el orden descrito, será retirado(a) como 
candidato(a) a las restantes posiciones. 
 
5. Los votos en blanco se considerarán abstenciones y no se sumarán a la 
votación.  
 
6. Los miembros podrán votar en persona o, en caso de ausencia, per medio de 
voto en sobre confidencial (enviado al Presidente con anticipación a la 
Asamblea), o por medio de voto electrónico (como lo organice la Academia). Sin 
embargo, en caso de requerirse votaciones adicionales durante la Asamblea (ver 
numerales 8, 9 y 10, abajo), la Academia determinará el procedimiento a 
seguirse para facilitar el sufragio.  
 
Instrucciones para la elección de presidente, vicepresidente, secretario y 
tesorero  
 
7. El(la) candidato(a) ganará la elección si cuenta con más de la mitad de los 
votos sufragados (miembros presentes más los votos sufragados en ausencia; 
ver numeral 6, arriba). 
 
8. De no existir mayoría a favor de un(a) candidato(a) (i.e. más de la mitad de 
votos), se eliminará al(la) candidato(a) con menos votos y se repetirá la votación 
entre los candidatos(as) restantes. Si luego de dos votaciones consecutivas no 
se alcanza la mayoría requerida, el presidente [saliente] tendrá voto dirimente. 
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ANEXO 1. Texto Convocatoria Nominaciones Junta Directiva ACE: Ejemplo de texto de 
convocatoria para la presentación de nominaciones para miembros de la nueva Junta Directiva 
por parte de la Membresía de la ACE. 
 
CONVOCATORIA PARA LA NOMINACIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ACADEMIA DE CIENCIAS DEL ECUADOR 
 
Día, mes, año 
  
Estimados miembros de la ACE, 
 
La duración del mandato de la actual Junta Directiva de la ACE terminará en febrero de 0000. 
Una nueva Junta Directiva para el período 0000-0000 deberá ser elegida durante la Asamblea 
General de la ACE, en febrero 00 de 0000.  
 
El Artículo 16.3 del Estatuto indica que el Comité de Nominaciones solicitará a todos los 
miembros de la [Academia] que presenten candidatos(as) para la elección de las autoridades 
y/o vocales de la Junta Directiva. No se considerarán las auto-nominaciones.  
 
El Artículo 15.1  indica que la Junta Directiva tendrá las siguientes autoridades: un(a) 
presidente(a), un(a) vicepresidente(a), un(a) secretario(a) general, un(a) tesorero(a) y tres 
vocales. 
 
El Artículo 15.2 del Estatuto indica que los Miembros de la Junta Directiva serán elegidos por 
un periodo de tres (3) años y podrán optar por su reelección por un periodo adicional, ya sea en 
la misma posición o en otra. 
 
Por lo tanto, el Comité de Nominaciones de la ACE convoca a la Membresía de la Academia a 
presentar nominaciones para las posiciones de la nueva Junta Directiva. Esta convocatoria 
también se aplica a los miembros actuales de la Junta Directiva quienes deseen optar por su 
reelección por un periodo adicional, ya sea en la misma posición (lo que deberán comunicar al 
Comité de Nominaciones en la fecha indicada en esta convocatoria) o en otra posición (para la 
cual deberán ser nominados por los miembros de la Academia). 
 
Nótese que el Artículo 16.2 del Estatuto establece que los miembros del Comité de 
Nominaciones no podrán ser candidatos para la nueva Junta Directiva. Y el Artículo 6.2 del 
Reglamento Interno del Comité de Nominaciones advierte que la Membresía de la Academia, o 
los(as) nominados(as) a miembros de la Junta Directiva, no podrán hacer campaña electoral o 
proselitismo para ganar adeptos en favor de una candidatura; se estipulan sanciones.  
 
Por favor, complete la hoja de nominación adjunta, escriba su nombre en la parte inferior, firme 
el documento y envíenos una copia digital por correo electrónico, hasta el 00 de Octubre, 0000. 
 
Comité de Nominaciones ACE 
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ANEXO 3: Texto Aceptación Nominación(es) Junta Directiva ACE. Ejemplo de Texto para 
la Convocatoria de Admisión de Miembros Activos de la ACE. 
 
Estimado ---------- ----------  
 
Miembro Activo, Academia de Ciencias del Ecuador  
 
Usted ha sido nominado(a) por sus colegas miembros de ACE para la(s) posición(es) de: --------
--, ----------, ---------- de la nueva Junta Directiva. 
 
Con el fin de proseguir con el proceso de elecciones e incluir su nombre en la papeleta de 
votación, le pedimos confirmar SI ACEPTA o NO ACEPTA la(s) nominación(ciones). Por favor, 
no incluya texto adicional o explicaciones sobre por qué acepta o no la(s) nominación(ciones) 
 
Una vez recibida su respuesta, antes del 00 de mes de 0000, el Comité de Nominaciones y la 
Junta Directiva de ACE compartirán, con los miembros de la Academia, la lista de todos los 
miembros nominados para la nueva Junta. Las votaciones y elección de la nueva Junta se 
realizará en Febrero del 0000, durante la Asamblea General anual. 
 
Atentamente, 
 
Comité de Nominaciones ACE  
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Nominados para Tesorero 

 

 
ACEPTA 

Nombre Candidato  
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

 
Nominados para Vocales 

 

 
ACEPTA 

Nombre Candidato 1 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 2 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 3 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 4 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 5 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 6 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 7 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 8 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 

Nombre Candidato 9 
En esta casilla irá una reseña académica de máximo cien 
(100) palabras (i.e. mini CV similar a las reseñas de la 
página web de la Academia). 

SI 
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Nominados para Presidente  
Nombre Candidato 1  
Nombre Candidato 2  
  
Nominados para Vice-presidente  
Nombre Candidato 1  
Nombre Candidato 2  
  
Nominados para Secretario  
Nombre Candidato 1  
Nombre Candidato 2  
  
Nominados para Tesorero  
Nombre Candidato  
  
Nominados para Vocales  
Nombre Candidato 1  
Nombre Candidato 2  
Nombre Candidato 3  
Nombre Candidato 4  
Nombre Candidato 5  
Nombre Candidato 6  
Nombre Candidato 7  
Nombre Candidato 8  
Nombre Candidato 9  
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ANEXO 7: Cronología Elección Junta Directiva. Cronología a Seguirse desde la 
Convocatoria para Presentar Nominaciones de Nuevos Miembros de la Junta Directiva hasta la 
Elección y Posesión de la nueva Junta Directiva de la ACE. 
 
 
 Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero 

Convocatoria a Nominaciones 
para Nuevos Miembros de la 
Junta Directiva 

 
Semana 

2 

 
Aviso 

1 

 
Aviso 2 

 
Aviso 3 

     

Recepción de Nominaciones 
(los miembros de ACE envían 
nominaciones a Comité de 
Nominaciones) 

     
Semana 

2 

    

Confirmación de Aceptación 
de Nominaciones 

     
 

 
Semana 2 

   

Compilación de Lista de 
Candidatos con Mini Vitae 

     
 

  
Semana 

2 

  

Comunicación de Lista de 
Candidatos y Mini Vitae a 
Junta Directiva 

        
Semana 1 

 

Convocatoria a Elecciones de 
la nueva Junta Directiva. 
Presidente de ACE Convoca 

       
 

 
Semana 2 

 

Elección y Posesión de nueva 
Junta Directiva en Asamblea 
General anual 

         

Entrega Informe Resultados 
Oficiales de Votaciones 

        Una 
semana 
después 

de 
elecciones 
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Reglamento Interno para la Transferencia de la Junta Directiva 
de la Academia de Ciencias del Ecuador - ACE 

 
Presidencia 

 
 
Antecedentes:  
 
El Artículo 18.7 del Estatuto establece como función de la Junta Directiva: Reglamentar [el 
Estatuto de la Academia] e informar a los miembros de la [Academia] al respecto. 
 
El Capítulo V - Artículo 25 de Reglamentos Internos del Estatuto indica que la Junta Directiva 
puede establecer, enmendar, o eliminar, en parte o en su totalidad las regulaciones internas por 
simple mayoría de votos. 
 
 
REGLAMENTO 
 
 
ARTÍCULO 1. Presentación de la Nueva Junta Directiva 
 
Presidente o Presidenta saliente: 

1.1 El Presidente o Presidenta saliente presentará la Nueva Junta Directiva a todos los 
miembros de la ACE a través de un comunicado junto con el informe Final. 

1.2 El Presidente o Presidenta saliente presentará la Nueva Junta Directiva a la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación a través de un 
comunicado junto con el informe Final (de conformidad con el Artículo 18.3 del Estatuto). 

1.3 El Presidente o Presidenta saliente presentará el nuevo Presidente o Presidenta al 
Presidente de IAP, IANAS y de otras instituciones o sociedades con las que la ACE tenga 
una relación cercana. 

Secretario o Secretaria General Saliente: 

1.4 El Secretario o la Secretaria General saliente presentará la Nueva Junta Directiva a la 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación a través de 
un comunicado junto con el Acta de la Asamblea General donde se celebró la elección de 
los nuevos miembros de la Junta Directiva. 

El nuevo Presidente o Presidenta: 

1.5 El nuevo Presidente o Presidenta presentará la Nueva Junta Directiva a todos los miembros 
de la ACE a través de un comunicado en respuesta al comunicado del Presidente o 
Presidenta saliente. 

1.6 El nuevo Presidente o Presidenta presentará la Nueva Junta Directiva a la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación a través de un 
comunicado en respuesta al comunicado del Presidente o Presidenta saliente y solicitará el 
reconocimiento. 

1.7 El nuevo Presidente o Presidenta presentará la Nueva Junta Directiva al Presidente de IAP, 
IANAS y de otras instituciones o sociedades con las que la ACE tenga una relación 
cercana, a través de un comunicado en respuesta al comunicado del Presidente o 
Presidenta saliente. 
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1.8 El nuevo Presidente o Presidenta presentará la Nueva Junta Directiva al SRI con la carta de 
reconocimiento de SENESCYT. 

Los nuevos Presidente o Presidenta y Tesorero o Tesorera: 

1.9 Los nuevos Presidente o Presidenta y Tesorero o Tesorera presentarán la Nueva Junta 
Directiva a la entidad bancaria que tenga la cuenta de la Academia. Se realizará el cambio 
de firmas con la carta de reconocimiento de SENESCYT. 

SENESCYT: 

1.10 Una vez enviadas las cartas del Presidente o Presidenta saliente, Secretario o 
Secretaria saliente y nuevo Presidente o Presidenta a la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, el proceso pasará al Departamento Jurídico 
quien emitirá el reconocimiento y registro de la Nueva Junta Directiva. 

 
 
ARTÍCULO 2. De la Presidencia 
 
2.1 El Presidente o Presidenta saliente entregará al nuevo Presidente o Presidenta toda la 
documentación de la ACE, en particular, el Acta de Constitución, el Acuerdo entre la 
SENESCYT y la ACE, el Estatuto, el Libro de Miembros de la ACE y el Manual de Identidad 
Corporativa, al igual que otros registros importantes para la gestión. 
 
2.2 El Presidente o Presidenta saliente entregará al nuevo Presidente o Presidenta la lista de 
contactos de instituciones, academias y sociedades científicas con la que ACE tiene una 
relación activa importante. 
 
2.3 El Presidente o Presidenta saliente entregará al nuevo Presidente o Presidenta todos los 
bienes muebles e inmuebles. 
 
 
ARTÍCULO 3. De la Secretaría 
 
3.1 El Secretario o Secretaria General saliente entregará al nuevo Secretario o Secretaria toda 
la documentación de la ACE, en particular, todas las Actas de las reuniones de la Junta 
Directiva, todo el proceso de convocatoria y elección de miembros de la Academia, todo el 
proceso de convocatoria y elección de miembros de la Junta Directiva, los Reglamentos 
Internos, cartas recibidas y enviadas, clave de la Hoja WEB y redes sociales, y otros registros 
desde la creación de la Academia. 
 
 
ARTÍCULO 4. De la Tesorería 
 
4.1 El Tesorero o Tesorera saliente entregará al nuevo Tesorero o Tesorera toda la 
documentación de la ACE, en particular, el RUC, datos bancarios, clave de banca en línea, 
chequera y estados de cuenta, facturas, clave de la cuenta de correo electrónico e informes 
económicos desde la creación de la Academia. 
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ARTÍCULO 5. Solución de Controversias: 
 
Los conflictos serán resueltos como lo estipula el Artículo 26 del Estatuto. 
 
 
ARTÍCULO 6. Enmiendas al Reglamento 
 
Enmiendas a este Reglamento podrán hacerse de acuerdo con el Artículo 25 del Estatuto (i.e. 
Reglamentos Internos). 
 
 
 
Academia de Ciencias del Ecuador 
Presidencia 
Quito, 02 de febrero, 2017 
  





III.  Logo de la Academia de Ciencias del 
Ecuador
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Logo de la Academia de Ciencias del Ecuador

Desde la creación de la Academia de Ciencias del Ecuador en 2013 hasta 
enero de 2016 se utilizó como logo el diseño del Dr. Santiago R. Ron que consistía 
en el nombre completo de la Academia y sobre este las iniciales con un tamaño 
aproximadamente seis veces más grande, todo en color negro sobre fondo blanco.

Logo de la Academia de Ciencias del Ecuador 
empleado entre febrero de 2013 y febrero de 2016

La Junta Directiva 2013-2016 en algunas ocasiones estudió y discutió varios 
diseños de logo y en la reunión del 01 de febrero de 2016 finalmente se aprobó uno 
de los diseños coordinado y presentado por el Dr. Tjitte De Vries. Este diseño se 
basa en la chakana (cruz andina), cuyo significado, según el autor del mismo se 
fundamenta en la cosmovisión andina: “la exaltación de la vida, en ella el mundo 
está generándose y regenerándose en forma perpetua, manteniendo y cambiando 
el orden en su interior”, “todo dentro de, el nace, crece, se reproduce y muere en 
la multiplicidad de procesos de continua sucesión y reemplazo que lo constituyen” 
(Grillo, Eduardo y Rengifo, Grimaldo. 1990. Agricultura y Cultura en los Andes. HIS-
BOL: La Paz, Bolivia. Pg.104).

La Cruz Andina es el puente entre la sociedad, la naturaleza y los seres 
sobrenaturales, que permite relacionar recíprocamente al hombre andino con el 
cosmos.
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Biblioteca de la Academia de Ciencias del Ecuador

Se inicia el año 2017 en la Academia de Ciencias del Ecuador con la creación 
de un archivo que contiene las publicaciones científicas del Ecuador. Actualmente 
cuenta con los artículos y libros que han entregado los miembros de la Academia 
de Ciencias del Ecuador y otros autores:

•	 700 archivos en versión digital de artículos científicos y libros de miembros 
de la ACE.

•	 30 libros (en español e inglés) de miembros de la ACE.

•	 280 documentos en versión digital de la lista de artículos científicos publi-
cados en el área de Genética Humana en el Ecuador desde 1984 a 2016, 
cedidos por la Sociedad Ecuatoriana de Genética Humana.

•	 38 libros publicados en el área de Genética Humana en el Ecuador desde 
1947 a 2016, cedidos por la Sociedad Ecuatoriana de Genética Humana.

•	 5 libros (en español e inglés) de otros autores enviados a la Biblioteca de la 
ACE.

La Academia de Ciencias del Ecuador anhela convertirse en uno de los ar-
chivos importantes de país.





V.  Academia de Ciencias del Ecuador
y sus Juntas Directivas
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Academia de Ciencias del Ecuador y sus Juntas 
Directivas

La Estructura Orgánica de la Academia de Ciencias del Ecuador está com-
puesta, según el Artículo 11 del Estatuto, por los siguientes niveles:

1.	 Gubernativo-Supervisor, representado por la Asamblea General. Actualmen-
te la Academia de Ciencias del Ecuador está integrada por 50 Miembros 
Activos, de los cuales 6 son Miembros Fundadores.

2.	 Directivo, representado por la Junta Directiva que está compuesta por un 
Presidente o Presidenta, un Vicepresidente o Vicepresidenta, un Secretario 
o Secretaria General, un Tesorero o Tesorera y Tres Vocales.

3.	 Ejecutivo-Operativo, representado por el Director Ejecutivo.

Junta Directiva 2013-2016

La Academia de Ciencias del Ecuador, una vez obtenida la personalidad ju-
rídica en febrero de 2013,  eligió el Primer Directorio según la Primera Disposición 
Transitoria del Estatuto que dispone que la Junta Directiva estará conformada por 
los Miembros fundadores incluyendo por esta vez solamente a dos vocales. Al in-
corporarse otros Miembros a la Academia se procederá a designar al vocal faltante. 

Así, la Junta Directiva 2013-2016 se constituyó de la siguiente forma:

Presidente: Dr. Carlos A. Soria
Vicepresidenta: Dra. Eugenia del Pino
Secretario: Dr. Santiago R. Ron
Tesorero: Dr. Tjitte De Vries
Primera Vocal: Dra. Katya Romoleroux
Segundo Vocal: Dr. Jaime Costales
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Algunos de los miembros de la Junta Directiva 2013-2016. 
De izquierda a derecha: Carlos A. Soria, Santiago R. Ron, Katya Romoleroux, Eugenia 

del Pino y Tjitte De Vries con un delegado de la 
Academia de Ciencias de China
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Una vez que se incorporaron los nuevos miembros a la Academia de Cien-
cias del Ecuador en febrero de 2015, considerando la Primera Disposición Transi-
toria del Estatuto y el Artículo 15.3, ante la renuncia del Secretario Dr. Santiago R. 
Ron, la Junta Directiva 2013-2016 procedió a nombrar a la Dra. Katya Romoleroux 
como nueva Secretaria y a la Dra. Paola E. Leone y al Dr. Ángel G. Guevara como 
los dos Vocales faltantes en la reunión del 15 de abril de 2015.

Algunos de los miembros de la Junta Directiva 2013-2016. 
De izquierda a derecha: Tjitte De Vries, Carlos A. Soria, Katya Romoleroux, 

Paola E. Leone y Eugenia del Pino

Durante la Junta Directiva 2013-2016 se realizaron cinco Asambleas:

•	 11 de julio de 2012: Asamblea de Constitución de la Academia de Ciencias 
del Ecuador. Se nominó la Junta Directiva de la ACE.

•	 19 de febrero de 2015: Asamblea General Extraordinaria. Se celebró el Acto 
de Incorporación de nuevos Miembros Activos a la ACE.

•	 11 de mayo de 2015: Asamblea General Ordinaria. Presentación del Informe 
del Presidente, Informe del Tesorero e Informe de composición de la ACE 
por el Secretario.

•	 16 de noviembre de 2015: Asamblea General Extraordinaria. Votación y 
elección de nuevos Miembros Activos de la ACE.

•	 22 de febrero de 2016: Asamblea General Ordinaria. Presentación del Infor-
me Final del Presidente, Informe del Tesorero y elección de la nueva Junta 
Directiva.
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Asamblea General Extraordinaria de la Academia de Ciencias del Ecuador
del 16 de noviembre de 2015
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Junta Directiva 2016-2019

La Academia de Ciencias del Ecuador, de conformidad con el Estatuto sobre 
la Elección de Miembros de la Junta Directiva (Artículo 16) y con el Reglamento 
Interno para la Elección de Miembros de la Junta Directiva de la Academia de Cien-
cias del Ecuador eligió a la Nueva Directiva durante la Asamblea General Ordinaria 
del 22 de febrero de 2016.

Así la Junta Directiva 2016-2019 se constituyó de la siguiente forma:

Presidenta: Dra. Paola E. Leone
Vicepresidente: Dr. César Costa-Vera
Secretario: Dr. Juan Carlos De los Reyes
Tesorero: Dr. Ericson López
Primer Vocal: Dr. Ángel G. Guevara
Segundo Vocal: Dr. Omar Torres-Carvajal
Tercer Vocal: Dr. Richar Rodríguez

 

Miembros de la Junta Directiva 2016-2019. 
De izquierda a derecha: Ángel G. Guevara, Juan Carlos De los Reyes, César Costa-Vera, 

Richar Rodríguez, Paola E. Leone, Ericson López y Omar Torres
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La Junta Directiva 2016-2019 fue registrada por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación el 19 de mayo de 2016 se-
gún el Oficio No. SENESCYT-DDLN-2016-0066-CO.

Registro de la Directiva 2016 - 2019 1/2
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Registro de la Directiva 2016 - 2019 2/2







VI.  Informes de la Presidencia de la 
Academia de Ciencias del Ecuador





105

Informes de la Presidencia

Durante la celebración de cada Asamblea General Ordinaria se procede a la 
lectura del Informe de la Presidencia y a la presentación del Informe de la Tesorería. 
A continuación tenemos los Informes de Presidencia de la Junta Directiva 2013-
2016 de las Asambleas del 11 de mayo de 2015 y del 22 de febrero de 2016 y los 
Informes de la Presidencia y de la Tesorería de la Junta Directiva 2016-2019 de la 
Asamblea del 27 de abril de 2017.

Academia de Ciencias del Ecuador
Asamblea General del 11 de mayo de 2015

Informe del Presidente

Señoras, Señores miembros de la Academia de Ciencias del Ecuador:

Alrededor de Septiembre de 2010 y por iniciativa de la Dra. Eugenia del 
Pino, un grupo de colegas y yo comenzamos a reunirnos de manera semanal o 
quincenal, con el propósito de crear la Academia de Ciencias del Ecuador. Había-
mos conocido que nuestro país era uno de los pocos de América que carecía de 
una Academia de Ciencias que representara y reconociera a los científicos que han 
hecho contribuciones importantes a las ciencias en el Ecuador. También pensába-
mos que agrupados alrededor de un colectivo podríamos ayudar a  incorporar el  
conocimiento científico al desarrollo sustentable de nuestra sociedad. Se nominó 
una Directiva provisional y fui encargada la dirección de la misma. 

Empezamos estudiando y discutiendo diferentes estatutos de algunas Aca-
demias de América y de otras partes del mundo, como modelos para la elaboración 
de nuestros propios estatutos, acorde con nuestra legislación y nuestra realidad 
nacional.

Solicitamos a dos abogados estudiar nuestro borrador de estatutos, y 
después de socializarlos se consideraron  los cambios sugeridos. Posteriormente, 
a partir de mediados del 2011 se solicitó la colaboración y asesoría de los abogados 
del SENESCYT, con quienes, de la misma manera, estudiamos cada uno de los 
artículos en varias instancias. En este punto debo resaltar la apertura y la fluida 
conversación que hemos mantenido desde ese momento y hasta hoy con el 
SENESCYT. 
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Respecto a nuestra contribución a estas diferentes actividades internaciona-
les a las que hemos asistido como ACE,  podríamos concluir que hemos cumplido 
y que hemos hecho el aporte que de nosotros se esperaba.

Los estatutos empoderan a la Academia para agrupar a científicos de las 
ciencias de la vida, las ciencias de la tierra, las ciencias exactas, la química y las 
ciencias sociales. Amparados por los artículos 7, 8 y 9  y la disposición transitoria 
de los Estatutos que  facultan, por una única ocasión a la Directiva de ACE, con el 
asesoramiento de una comisión internacional nominada por IANAS, a convocar y a 
elegir a científicos ecuatorianos y extranjeros residentes en el Ecuador que envíen 
sus solicitudes de ingreso para formar parte de la Academia. Como resultado de 
esta convocatoria  se incorporaron, en un acto solemne auspiciado por el SENES-
CYT, veinte y cinco nuevos miembros  de diez diferentes universidades, que suma-
dos a los seis miembros Fundadores totalizamos hasta la fecha de hoy, un total de 
treinta y un miembros.

Del grupo de nuevos miembros, la Directiva, según los Estatutos,  nominó al 
tercer vocal faltante en la persona de la Dra. Leone de la UDLA, de la misma ma-
nera, procedió a nominar a la Dra. Romoleroux de la PUCE como Secretaria, tras la 
renuncia del Dr. Ron, y al Dr. Guevara de la Universidad Central como vocal. 

Hemos mantenido contactos con la Asociación de Academias del Mundo, 
IAP y las Academias de Ciencias del Tercer Mundo, TWAS,  quienes han seguido 
de cerca y han publicitado en sus redes sociales nuestra formación y reconocimien-
to, así como la incorporación de los nuevos miembros de nuestra Academia. Hace 
un tiempo solicitamos al IAP la membresía para nuestra Academia pero no hemos 
tenido todavía resultados concretos. Debo, sin embargo indicar que la TWAS RO-
LAC, que promueve a científicos jóvenes, invitó a Ecuador el año pasado a una de 
sus reuniones internacionales, y nos representó una joven científica.  

El año pasado el Presidente de la Academia de Ciencias de China y su de-
legación, que se encontraban en visita oficial al Ecuador, nos visitaron. Meses des-
pués también recibimos la visita de otra delegación de científicos  chinos, encabe-
zados por el Vicepresidente de la Academia de Ciencias de ese país. En ambos 
casos estos científicos visitaron  la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. 

Los objetivos de ACE son los de  promover y diseminar la investigación, faci-
litar el intercambio de la información científica y tecnológica entre instituciones, ase-
sorar en el avance del talento humano y de los recursos tecnológicos  dedicados al 
desarrollo de las ciencias; sirviendo de ente consultivo a organizaciones públicas y 
privadas que requieran del criterio de la Academia, la misma que se guiará por prin-
cipios de independencia,  autonomía, imparcialidad, justicia, ética y transparencia.
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la directiva de la ACE, y continuaremos estudiando la factibilidad de organizar este 
evento. 

Una vez cohesionado nuestro grupo, en vista de que he recibido varias con-
sultas referentes a nuevas membresías, y de acuerdo a lo que mandan los Estatu-
tos, debemos pensar  en el artículo 9.1 que dice que las solicitudes para Membresía 
se harán por escrito y con el respaldo de dos miembros de la Fundación. Artículo 
9.2, las solicitudes se presentarán  para su consideración al menos tres meses an-
tes de la reunión de la Asamblea General. El artículo 9.3 señala los requisitos que 
un candidato debe tener y el Artículo 9.4  indica que la Junta Directiva debe desig-
nar un comité asesor de Membresía que colaborará  en la decisión de aceptación 
de los candidatos. La Asamblea General según el Artículo 14.1 elige a los Miembros 
de la Academia.

Como indican los estatutos, una nueva Asamblea General debe darse al me-
nos la segunda semana del mes de Mayo 2016; el plazo para la presentación de 
candidatos a la Membresía 2016 vencería tres meses antes, es decir la segunda 
semana de Febrero de 2016.

Igualmente, para su consideración, me refiero al Artículo 15.2, que indica que 
los miembros de la Junta Directiva son elegidos por un período de tres años, si la 
personería jurídica de nuestra Academia fue otorgada y reconocida oficialmente el 
14 de Febrero de 2013, significa que la actual directiva cesará en sus funciones el 
14 de febrero de 2016, es decir en nueve meses, a partir de esta Asamblea.  Estas 
razones justificarán nuevas convocatorias.    

Agradezco al SENESCYT por el apoyo logístico que hemos recibido durante 
las largas jornadas de consultoría legal, para el reconocimiento  legal de la Aca-
demia, su apoyo durante el Acto Solemne de Incorporación de nuevos Miembros, 
también por los ofrecimientos que esperamos se hagan realidad; agradezco a la 
Asociación de Academias de Ciencias de las Américas IANAS por habernos reco-
nocido como uno de sus miembros y por facilitar nuestra participación  en sus dife-
rentes modelos de gestión; a la Directiva de ACE por todos estos años de trabajo y 
a ustedes Miembros de la Academia de Ciencias por asistir a esta Asamblea. 

En consideración el informe.

Carlos A. Soria, PhD, Acad
Presidente
Academia de Ciencias del Ecuador
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cias, servir de ente consultivo a organizaciones públicas y privadas que requieran 
del criterio de la Academia, la que se guiará por principios de independencia, auto-
nomía, imparcialidad, justicia, ética y transparencia.

Entre el año 2014 y 2015, la prensa nacional ha reconocido y ha publicado 
en algunas ocasiones sobre la formación y la labor que ha hecho la Academia de 
Ciencias del Ecuador.

Entre el año 2013 y 2015 fuimos entrevistados por tres radios de Quito y dos 
programas televisivos  que  difundieron el trabajo de la Academia.

En Marzo del 2015 la SENESCYT solicitó nuestro criterio referente al “Código 
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, 
COESCI”, documento que formará parte de un marco legal del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y que a la vez se incluye en 
el Sistema de Educación Superior y en el Sistema Nacional de Cultura. 

El COESCI señala que el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innova-
ción y Saberes Ancestrales estará integrado por generadores y gestores de conoci-
mientos como la Academia de Ciencias del Ecuador.

Al conocer el Directorio acerca de esta invitación  de la SENESCYT y la se-
riedad de lo que este código representaba, solicitamos sugerencias a los miembros 
de ACE;  algunos respondieron y sus opiniones se incluyeron  en mi documento que 
fue aprobado unánimemente y enviado a la SENESCYT en Mayo del 2015. 

El documento señala que los conocimientos son universales, de libre acceso. 
El Estado genera las condiciones para el acceso a la información y comunicación 
sin restricciones (artículo 36).

El desarrollo de la ciencia básica debe ser continuamente incentivado,  por-
que nuestro país mega-diverso cuenta con aportes científicos que reportan nuestra 
macro-visión pero desconoce el mundo microbiológico, menos aún el potencial de 
las macromoléculas.  

La investigación básica no debe responder a fines específicos, especialmen-
te  las investigaciones que se hacen en cooperación con otros países, con dineros 
que provienen de fuera del país y con problemas por resolver que no necesaria-
mente corresponden a las necesidades del Ecuador o carecen de componente na-
cional. ¿Quedarían, acaso, fuera del ámbito de la COESCI?

En contraste, los autores del conocimiento básico-aplicado,  amparados por 
un derecho de propiedad intelectual, tendrían una compensación justa, equitativa, 
clara y transparente. 

El estado decide el derecho a la propiedad intelectual ya que al acreditarse 
se obligan a suministrar al gobierno toda la información que les sea requerida. 
Estos temas deberían estudiarse analizando otras consecuencias que no están 
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llados”, “trazables”,  referentes no solamente a la organización institucional, acadé-
mica, investigativa, vinculación societaria, recursos e infraestructura, estudiantes 
de la institución evaluada, sino también a los entes gubernamentales de control. 
Son estos últimos los que deben diseñar e implementar un sistema de exigencias  
reales para una institución superior con presupuestos acorde con nuestra realidad. 
El documento original que se envió reposa en la secretaría de la Academia.

En Noviembre de 2015, la Sociedad Ecuatoriana de Biología solicitó Auspicio 
Académico para las próximas Jornadas anuales de las Ciencias Biológicas 2016 a 
realizarse en la Escuela Politécnica del Litoral. El Directorio procedió a conceder 
este auspicio.

En Noviembre de 2015, el Centro de Investigación en Enfermedades Infec-
ciosas y Crónicas de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, solicitó el Aus-
picio Académico de la Academia para el IV Encuentro Internacional de Investiga-
ción en Enfermedades Infecciosas y Medicina Tropical, a desarrollarse en Junio del 
2016, auspicio que igualmente fue concedido por la Directiva.

El Departamento de Matemática y el Centro de Modelización Matemáti-
ca-Modemat, de la Escuela Politécnica, gentilmente nos invitó en Noviembre 2015 
al lanzamiento del libro Numerical PDE-Constrained Optimization, del Dr. Juan Car-
los De los Reyes, distinguido Miembro de nuestra Academia.

Asambleas

Se han realizado cinco asambleas, a saber:

•	 Asamblea de Constitución de la Academia de Ciencias del Ecuador, que se 
llevó a cabo el 11 de Julio de 2012 y en la que  se nominó la Junta Directiva 
de la Academia.

•	 Asamblea de Incorporación de Nuevos Miembros Activos, celebrada el 19 de 
febrero de 2015.

•	 Asamblea General Ordinaria, se leyó el informe del Presidente y se dio a 
conocer las actividades a realizarse durante el año, nos reunimos el 11 de 
Mayo de 2015.

•	 Asamblea General Extraordinaria, convocada para elegir el Segundo Grupo 
de Nuevos Miembros Activos, la misma que  se llevó a cabo el 16 de No-
viembre de 2015.

•	 Asamblea General Ordinaria convocada para este 22 de Febrero de 2016, 
se  escuchará el informe final del Presidente y se elegirá la nueva Junta Di-
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rectiva,  me refiero al Artículo 15.2  que indica que los miembros de la Junta 
Directiva son elegidos por un período de tres años.

Comisiones

La Junta Directiva de acuerdo con el Estatuto, artículo 16 y artículo 18.4, 
procedió a nominar las dos comisiones siguientes:

Comisión de Membresía, integrada por los Doctores: Elisa Bonaccorso, Jai-
me Chaves y Guillermo Paz-y-Miño quienes se encargaron de organizar la segunda 
convocatoria a membresía  que empezó difundiendo  a través de la página web de 
la ACE y escribiendo a más de 2000 direcciones electrónicas. Elaboraron rigurosos 
informes para la Directiva que mantuvo una colaboración estrecha con esta Comi-
sión.  Expreso mi gratitud a este Comité  por la seriedad de su trabajo y a la Junta 
Directiva por su estudio y apoyo al informe presentado.

Comisión de Nominaciones  para candidatos a las dignidades de la Junta 
Directiva, conformada por los Doctores: Avelina Espinosa, María Eugenia Ordoñez 
y Luis Miguel Torres.  La Junta Directiva mantuvo una colaboración estrecha con el 
trabajo de esta Comisión.  El resultado fue la conformación de la lista de candida-
tos a las diferentes dignidades y regulaciones para el ejercicio del voto que todos 
recibimos.

Elaboración de reglamentos

El Estatuto, artículo 18.7 permite a la Junta Directiva la elaboración y aproba-
ción de Reglamentos Internos. Es el caso del Reglamento interno para la elección 
de Miembros Activos, elaborado por la Comisión de Membresía y en particular por 
el Doctor Guillermo Paz-y-Miño, quien sometió a consulta de los otros miembros de 
la comisión, luego los envió a la Directiva para su estudio que lo aprobó con mo-
dificaciones. El Reglamento se encuentra disponible en la página Web de la ACE.

El proyecto de Reglamento interno para la elección del Nuevo Directorio fue 
elaborado por la Dra. Avelina  Espinosa en concordancia con el Comité de Nomi-
naciones. Dicho documento fue conocido por la Junta Directiva en dos ocasiones 
pero debido a que las elecciones del nuevo Directorio,  período 2016-2019 se en-
cuentran en proceso, se debe esperar a su culminación. La Nueva Directiva debe 
continuar  con el estudio final de este importante Reglamento. 

Presupuesto

La Academia de Ciencias del Ecuador se inició con cuatro mil dos dólares 
Americanos ($ 4.002) provenientes de aportes de los seis socios fundadores en 
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partes iguales de seiscientos sesenta y siete dólares ($ 667) cada uno. Este valor 
fue depositado en el Produbanco el 9 de Agosto del 2012 como certificado banca-
rio a nombre de la Academia de Ciencias del Ecuador, fondos que  sirvieron como 
requisito para el trámite de constitución de la Academia.

Una vez aprobados los Estatutos y la Constitución de la Academia, se pro-
cedió a la obtención del Registro Único de Contribuyentes, RUC.  Con estos do-
cumentos se abrió una cuenta corriente a nombre de la Academia de Ciencias del 
Ecuador. Agradezco a la Compañía Corprancagua y a su Departamento Financiero 
Contable por su asesoramiento y por habernos llevado gratuitamente la contabili-
dad durante tres años de gestión. La nueva administración debe proceder a cam-
biar los nombres de los responsables legales y a llevar su propia contabilidad. 

En reunión de la Directiva del primero de Febrero 2016, cuatro de los Miem-
bros fundadores presentes en la reunión decidimos donar nuestras cuotas a la 
ACE, los otros dos miembros fueron consultados e igualmente lo donaron. También 
se acordó que los socios restantes aporten con una cuota mínima de cien dólares 
($ 100) anuales.

Acercamientos presupuestarios con la SENESCYT

Hemos solicitado apoyo económico a la SENESCYT. Nuestras aspiraciones 
presupuestarias entre 20.000 y 40.000 dólares  han sido presentadas formal e infor-
malmente en algunas ocasiones a cambio de servicios de consultoría o de divulga-
ción científica a través de seminarios. Y nos basamos en los mismos ofrecimientos 
que nos han hecho Subsecretarios de turno. 

En el conversatorio de Junio 2015 que tuvimos con el Señor Secretario de la 
SENESCYT y recogiendo su inquietud referente a la problemática de la Educación 
científica en el país y con la posibilidad de obtener fondos por servicios, ofrecimos 
en Julio del 2015 nuestro contingente para organizar un simposio con expertos 
internacionales. Tuvimos varias reuniones entre la SENESCYT y la directiva de 
la ACE, pero cuando todo parecía estar listo, la SENESCYT se desinteresó por el 
tema y nosotros solos no pudimos continuar por falta de presupuesto.

Igual sucedió en la última semana de Noviembre 2015 cuando solicitamos 
nuevamente apoyo financiero a la SENESCYT con la modalidad servicios: plantea-
mos por escrito la organización de  seminarios de biodiversidad,  matemática social 
y genética evolutiva a cambio de fondos para la ACE de alrededor de cuarenta mil 
dólares ($ 40.000),  pero ante la reciente renuncia del subsecretario, la nueva se-
cretaría nos informó que la SENESCYT no podía honrar el ofrecimiento.

De parte nuestra  debo señalar que siempre ha existido el mejor deseo de 
trabajar con la SENESCYT y hemos estado prestos a intervenir en las consultorías  
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Las Academias de Ciencias de América, IANAS,  la Asociación de Acade-
mias del Mundo, IAP y las Academias de Ciencias del Tercer Mundo, TWAS,  han 
seguido de cerca y han publicitado en sus redes sociales nuestra formación y re-
conocimiento así como la incorporación de los nuevos miembros y otras noticias 
de nuestra Academia. Sin duda estos contactos deben haber contribuido para que 
el Ecuador y la ACE tengan dos representantes nuestros entre los miembros de la 
TWAS, los Doctores Eugenia del Pino y Santiago Ron.

El 11 de agosto de 2015 me reuní con el Profesor Bjorn O. Nilsson, Presiden-
te de la Real Academia de Ciencias e Ingeniería de Suecia. Su Academia tiene cien 
años de existencia, cuenta con 1184 miembros y un presupuesto de más de dos-
cientos millones de dólares anuales proveniente de fondos  del gobierno asignados 
por ley, de donaciones y consultorías industriales.

Les  tardó decenas de años ganar la credibilidad de su sociedad. Mencionó 
que la industria está representada en su Academia como capítulo agregado, sin 
derecho de membresía, modelo que ha inspirado  a otras academias europeas y 
que debería ser considerado por nosotros. Encontró que nuestros estatutos eran 
similares a los suyos y dijo que una Academia  debe actuar como ente consultor de 
gobiernos, industria y otros grupos no-gubernamentales, manteniéndose indepen-
diente en  el uso del conocimiento científico al servicio de la sociedad. 

Agradecimientos 

Mi profundo agradeciendo a los miembros de la Junta Directiva, Doctores 
Eugenia del Pino,  Katya Romoleroux, Tjitte de Vries, Santiago Ron, Jaime Costa-
les, Paola Leone, Ángel Guevara, con quienes hemos soñado, discutido, sorteado 
dificultades, por estar de acuerdo y también por no estarlo, por haber remado jun-
tos en una dirección. Hemos dedicado alrededor de dos mil cuatrocientas horas 
hombre de trabajo a lo que es nuestra Academia, gracias amigos por su apoyo, su 
amistad y su trabajo. Como dice el refrán, para ser científico primero hay que ser un 
ser humano digno y constructivo. 

Agradezco a la SENESCYT por su apoyo logístico, por el reconocimiento  
legal de la Academia, por su apoyo durante el Acto Solemne de Incorporación de 
nuevos Miembros,  por el local temporal que nos han asignado, también por los 
ofrecimientos presupuestarios que esperamos se hagan realidad. Fueron varios los 
funcionarios de la SENESCYT que nos escucharon,  me acuerdo de algunos, no 
de todos por lo que pido disculpas, pero es apropiado mencionar a René Ramírez, 
Fernando Cornejo,  Jaime Medina, Daniel Mejía, Andrés Martínez, Pablo Carrillo, 
quienes en más o en menos intensidad,  apoyaron la gestión de la Academia.
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Academia de Ciencias del Ecuador
Asamblea General Ordinaria del 27 de Abril de 2017
Informe de la Presidente

Estimados miembros de la Academia de Ciencias del Ecuador (ACE), Seño-
ras y Señores, 

	Al cumplirse un año de la elección de la Directiva 2016-2019 informo a la 
Asamblea General las actividades que se han realizado durante el primer año.

Dentro de la Academia de Ciencias del Ecuador (ACE)

•	 Mensaje de correo electrónico parte del Dr. Carlos A. Soria con saludo a la 
nueva Directiva y envío del informe final de la Presidencia de la ACE hasta 
febrero de 2016 (24/02/2016).

•	 Mensaje de correo electrónico por parte de la Dra. Paola E. Leone con salu-
do a todos los miembros de la ACE (25/02/2016).

A otras entidades

Inter-American Network of Academies of Sciences (IANAS)

•	 Mensajes de correo electrónico por parte del Dr. Carlos A. Soria y de la Dra. 
Paola E. Leone a la Dra. Adriana De la Cruz (25/02/2016).

•	 Mensaje de correo electrónico por parte de la Dra. Adriana De la Cruz a Dr. 
Michael Clegg y Dr. Juan Asenjo (06/03/2016).

The World Academy of Sciences (TWAS)

•	 Mensajes de correo electrónico por parte del Dr. Carlos A. Soria y de la Dra. 
Paola E. Leone al Prof. Chunli Bai (26/02/2016).

The Interacademy Partnership (IAP)

•	 Mensaje de correo electrónico por parte del Dr. Carlos A. Soria al Prof. Peter 
McGrath (26/02/2016).

The World Academy of Sciences – Regional Office for Latin America and the Cari-
bbean (TWAS-ROLAC)
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•	 Mensaje de correo electrónico por parte de la Dra. Eugenia del Pino 
(28/02/2016).

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación    
(SENESCYT)

•	 Mensaje de correo electrónico por parte del Dr. Carlos A. Soria a Coordina-
dor de Investigación Científica (24/02/2016).

•	 Mensaje de correo electrónico por parte de la Dra. Katya Romoleroux a 
Coordinador de Investigación Científica (27/02/2016).

•	 Carta por parte de la Dra. Katya Romoleroux a Subsecretaria de Investiga-
ción Científica (01/03/2016).

•	 Carta por parte de la Dra. Paola E. Leone a Subsecretaria de Investigación 
Científica (01/03/2016).

•	 Reunión de la Dra. Paola E. Leone con Subsecretaria de Investigación Cien-
tífica, Coordinador de Investigación Científica, Asesores jurídicos y Asisten-
tes personales (07/03/2016) en que se trataron los siguientes puntos:

-	 Reconocimiento de la nueva Directiva para posteriormente hacer los cam-
bios de nombres en el Banco y SRI.

-	 Organización del acto de incorporación de los nuevos miembros de la 
ACE.

-	 Sede de la ACE.
-	 Reunión de TWAS en Ecuador.

Medios de divulgación 

•	 Comunicado de la Universidad Central del Ecuador (24/02/2016).

•	 Comunicado de la Universidad de las Américas (29/02/2016).

•	 Reportaje en OMNIA - Universidad de las Américas (07/03/2016).

•	 Reportaje en el Periódico El Telégrafo (10/03/2016).

•	 Reportaje en Redacción Médica (15/03/2016).
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Cuenta bancaria

Se cambió los nombres en la cuenta bancaria, del Presidente y Tesorero 
2013-2016 a los de Presidente y Tesorero 2016-2019. Nos acompañaron el Dr. 
Carlos A. Soria y el Dr. Tjitte De Vries (23/03/2016) y luego la Dra. Paola E. Leone 
y el Dr. Ericson López fueron al banco para continuar con el trámite (04/04/2016), 
aunque se realizó el cambio, por un tiempo figuró en la cuenta la observación que 
se debía un documento por parte de SENESCYT, el cual fue entregado una vez 
reconocida la Directiva. 

SRI

El Dr. Carlos A. Soria y el Dr. Tjitte De Vries acompañaron a la Dra. Paola 
E. Leone al SRI (23/03/2016) para realizar el trámite de cambio de Directiva pero 
no aceptaron la documentación presentada y estuvimos a la espera de la carta de 
SENESCYT. Una vez recibida la carta de reconocimiento de la nueva Directiva se 
procedió al cambio.

Carta de SENESCYT

La carta que debe presentarse en el Banco y en el SRI fue solicitada a SE-
NESCYT por escrito (01/03/2016) y fue punto tratado en la reunión del 07/03/2016. 

La Subsecretaria de Investigación Científica envió un oficio señalando que el re-
conocimiento del cambio de directiva fue remitido a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica (11/03/2016 SENESCYT-SDIC-2016-0226-CO).

La Dra. Paola E. Leone volvió a reunirse con la Subsecretaria de Investigación 
Científica (14/03/2016) y le envió un mail (04/04/2016) recordando los puntos pen-
dientes que se trataron en la primera reunión, la respuesta fue que la Dirección 
Jurídica se comunicaría con la Presidente y enviaron un oficio (14/04/2016 SENES-
CYT-DDLN-2016-0045-CO) solicitando otra documentación que fue entregada a 
SENESCYT (22/04/2016).

La SENESCYT procedió a registrar la nómina de la nueva Junta Directiva el 19 de 
mayo de 2016 (SENESCYT-DDLN-2016-0066-CO).
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Hoja WEB de la ACE

El Secretario de la ACE, Dr. Juan Carlos De los Reyes, asumió la responsa-
bilidad de la actualización de la Hoja Web de la ACE: http://www.academiadecien-
ciasecuador.org/ con el cambio del logo y la lista completa de los miembros de la 
ACE.

Redes sociales

La Presidencia de la ACE se encargó de la creación de las cuentas en las 
redes sociales:

Facebook: Academia de Ciencias del Ecuador
Twitter: @ACE_Ecuador_1
Correo electr·nico: academiacienciasdelecuador@gmail.com

Internamente para los miembros de la Academia de Ciencias del Ecuador, 
la Tesorería maneja la siguiente cuenta de correo electrónico: academia.ciencias.
tesoreria@gmail.com

La Directiva 2013-2016 inició el diálogo con SENESCYT para la búsqueda 
de una Sede para la ACE.

Entre los primeros puntos de comunicación de la nueva Directiva 2016-2019 
y la SENESCYT estaba la Sede de la ACE (carta - 01/03/2016, reunión con Subse-
cretaria de Investigación Científica, Coordinador de Investigación Científica, Aseso-
res jurídicos y Asistentes personales - 07/03/2016, reunión con la Subsecretaria de 
Investigación Científica - 14/03/2016, mail - 04/04/2016, comunicación telefónica 
27/06/2016) con una búsqueda infructuosa por las necesidades en cuanto a espa-
cio y localización. 

La Presidente inicia la averiguación con la Dirección Metropolitana de Ges-
tión de Bienes Inmuebles, con envío de una carta que especifica los requerimientos 
y reunión con su Director el Ing. Esteban Loayza S. La ACE cumple con los requi-
sitos de tiempo de creación y fondos. Se derivó en el Sr. Cesar Augusto Chacón 
Chacón la identificación de un inmueble sin resultado (25/10/2016).
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En 2017 se ha iniciado la creación de un archivo con todas las publicaciones 
científicas  del Ecuador.

Actualmente cuenta con los artículos y libros que han entregado los miem-
bros y otros autores hasta el momento:

•	 700 archivos en versión digital de artículos científicos  y libros de miembros 
de la ACE.

•	 30 libros (en español e inglés) de miembros de la ACE.

•	 280 documentos en versión digital de la lista de documentos publicados en 
el área de Genética Humana en el Ecuador desde 1984 a 2016, cedidos por 
la Sociedad Ecuatoriana de Genética Humana.

•	 38 libros publicados en el área de Genética Humana en el Ecuador desde 
1947 a 2016, cedidos por la Sociedad Ecuatoriana de Genética Humana.

•	 Otros libros: 

-	 En defensa de la medicina alternativa de Víctor Hugo Rivadeneira Alta-
mirano, quien envió una carta y cinco ejemplares a la ACE (12/09/2016).

-	 Biodiversity Hotspot: Tropical Mountain Rainforest de Franz X. Bogner, 
Jörg Bendix y Erwin Beck (29/11/2016).

-	 Ciencia y Periodismo de la Fundación FIDAL, entregado durante la reu-
nión entre la Dra. Rosalía Arteaga y la Dra. Paola E. Leone (22/02/2017).

Reglamento Interno para la Elección de Miembros de la Junta Directiva de la Aca-
demia de Ciencias del Ecuador

Este documento llegó a la Directiva anterior pero debido a las elecciones no 
pudo ser estudiado (Informe final de Presidencia 2013-2016) hasta la reunión de 
la nueva Directiva (09/03/2016) quienes lo aprobaron y realizaron observaciones 
menores.

La Directiva agradece el trabajo de la Dra. Avelina Espinosa y del Comité de 
Nominaciones (Dra. Avelina Espinosa, Dra. María Eugenia Ordoñez y Dr. Luis Mi-
guel Torres) a través de un mail enviado por el Secretario de la ACE.
Enmienda del estatuto de la ACE en el requisito del número de publicaciones para 
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El Acto de Incorporación de nuevos miembros se organizaría con el apoyo 
de SENESCYT, quienes darían una respuesta en una a dos semanas después de 
la reunión (07/03/2016), la Dra. Paola E. Leone se reunió con la Subsecretaria de 
Investigación Científica (14/03/2016) y le envió un mail (04/04/2016) recordando 
los puntos pendientes que se trataron en la primera reunión, la respuesta fue que 
seguimos en contacto (04/04/2016). Se escribieron un par de mails más sin res-
puesta.

La Junta Directiva de la ACE decide organizar el acto de incorporación de 
nuevos miembros en alguna de las universidades en que trabajan. Se obtiene una 
respuesta positiva para el auditorio de la Universidad Central del Ecuador (UCE) y 
el de la Universidad de las Américas (UDLA). Por el tema de costos se decide por 
el auditorio de la UDLA. Celebrando el acto el 4 de julio de 2016.

Por gestiones del Dr. César Paz-y-Miño, Decano del Instituto de Investiga-
ciones Biomédicas de la UDLA, se obtuvo el préstamo del auditorio de la Sede 
UdlaPark de la UDLA, sala de eventos con mobiliario, dos jefes de camareros, 25 
camareros, copas, bandejas y mantelería. Por gestiones de la Presidente de la ACE 
se consiguió los diplomas para el acto de incorporación y un brindis.

La ceremonia de incorporación fue presidida por la Dra. Paola E. Leone, Pre-
sidente de la ACE, y la Dra. Rina Pazos de SENESCYT. También contamos con las 
palabras de bienvenida del Dr. César Paz-y-Miño, miembro de la ACE y Delegado 
del Sr. Rector de la UDLA.

En el acto estuvieron presentes los miembros de la ACE hasta ese momento: 
19 asistentes y 7 presentaron sus disculpas. De los 19 nuevos miembros a ingresar 
a la ACE asistieron 14, los cinco restantes presentaron sus excusas por estar fuera 
de Quito o del país.

Asistió el Presidente y un miembro de la Academia Nacional de Historia, los 
Presidentes de la Academia Ecuatoriana de la Lengua y de la Academia Ecuato-
riana de Medicina enviaron sus disculpas. También asistieron los Presidentes y/o 
delegados de la Sociedad Ecuatoriana de Biología, de la Sociedad Ecuatoriana de 
Genética Humana, de la Sociedad Ecuatoriana de Matemática, y de la Sociedad de 
Óptica y Fotónica del Ecuador. Enviaron sus excusas la Sociedad Ecuatoriana de 
Cardiología, la Sociedad Ecuatoriana de Gastroenterología, la Sociedad Ecuatoria-
na de Pediatría y la Sociedad Ecuatoriana de Neurología.

Contamos con la presencia de la Subsecretaria de Investigación Científica y 
varios miembros de SENESCYT, delegados de los Señores Rectores de la Escuela 
Politécnica Nacional, Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Ponti-
ficia Universidad Católica del Ecuador. Remitieron sus excusas las autoridades de 
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Naturaleza y Cultura Internacional (NCI)

La Presidente y el Vicepresidente de la ACE fueron invitados a la celebración 
de 20 años de vida institucional de NCI (29/11/2016).

Premio “El talento no tiene género”

Women for Women, la Cámara de Industrias y Producción (CIP) y Pricewa-
terhouseCoopers convocaron a la primera edición del premio “El talento no tiene 
género”, la ACE participó en esta convocatoria y la Presidente fue invitada al taller 
de trabajo de análisis de los resultados (07/12/2016).

InterAcademy Partnership (IAP)

En la Asamblea General de IAP celebrada el 2 de marzo en Hermanus - Áfri-
ca del Sur, la ACE fue aceptada como miembro. Proceso iniciado por la Directiva 
anterior.

Inter-American Network of Academies of Sciences (IANAS)

A continuación se listan las invitaciones de IANAS, los resúmenes de estos 
eventos se presentan en el capítulo de Actividades de la ACE:

•	 Se invitó a la ACE a la Conferencia y Asamblea General de IANAS y como 
Presidente de la Sesión de Energía del 2 al 7 de mayo en Río de Janeiro, 
Brasil.

	 La ACE no asistió por falta de representante.

•	 Revisión de los estatutos para las elecciones de IANAS (07/04/2016).

La Presidente de la ACE revisó los estatutos y envió sus comentarios 
(08/04/2016).
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•	 Se invitó a la ACE a la reunión por Skype de Sustainable Development Solu-
tions Network Amazonia el 25 de mayo de 2016.

	 La ACE estuvo representada por el Dr. Ricardo Izurieta.

•	 Se invitó a la ACE a la reunión del Punto focal de Educación científica de 
IANAS del 06 al 07 de septiembre de 2016 en Santiago de los Caballeros, 
República Dominicana.

La ACE estuvo representada por el Dr. Jaime Cárdenas. Finalizada la reunión, el 
Dr. Cárdenas se comunicó con la Dra. Paola E. Leone para compartir cómo se or-
ganizó el punto focal. El Dr. Cárdenas envió a la Junta Directiva el texto que hará 
parte del libro que publicará IANAS.

•	 Se invitó a la ACE a la reunión de Seguridad Alimentaria de IANAS del 17 al 
20 de septiembre de 2016 en Ciudad de México, México.

La ACE estuvo representada por el Dr. Nikolay Aguirre, Dr. Charles Barnes, Dra. 
María Eugenia Ordoñez y Dra. Jenny Ruales. De regreso al Ecuador, la Dra. Ruales 
se reunió con la Dra. Paola E. Leone para hablar sobre las actividades realizadas y 
sobre el capítulo del libro que debe presentar cada país participante.

•	 Se invitó a la ACE a la reunión del Punto focal de Género de IANAS el 26 y 
27 de septiembre de 2016 en Caracas, Venezuela.

La ACE estuvo representada por la Dra. Verónica Crespo. De regreso al país, la 
Dra. Crespo se reunió con la Dra. Paola E. Leone para comunicar cómo se desa-
rrolló la reunión y la actividad que hay que preparar antes de la próxima reunión en 
California del 28 al 29 de marzo de 2017.

•	 Se invitó a la ACE a la reunión de “The Zika Menace in the Americas: cha-
llenges and Perspectives” de IANAS del 07 al 08 de noviembre de 2016 en 
Río de Janeiro, Brasil.

La ACE estuvo representada por el Dr. Marco Neira.
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•	 Entrevista en Pensamiento Crítico, Ecuador TV por las propuestas de los 
candidatos sobre ciencia (25/11/2016).

•	 Entrevista en Pulso Político, Ecuador TV por la ciencia y los candidatos pre-
sidenciales (20/12/2016).

•	 Entrevista en la radio Kafeína por los candidatos y el desarrollo científico 
nacional (06/02/2017).

•	 Redacción Médica por el Día Internacional de las Mujeres y las Niñas en la 
Ciencia (10/02/2017).

Se han convocado dos asambleas:

Asamblea General Extraordinaria, que se llevó a cabo el 4 de julio de 2016 en el 
auditorio de la Sede UdlaPark de la Universidad de las Américas, para celebrar el 
acto de incorporación de nuevos miembros activos.

Asamblea General Ordinaria, convocada para este 27 de Abril de 2017, en la que 
se presentará el informe anual del Presidente, informe anual del Tesorero y los re-
presentantes de la ACE en distintas reuniones nacionales y en el extranjero.

Declaraciones al SRI

Se realizaron las declaraciones del impuesto al IVA y del impuesto de re-
tención en la fuente del año 2016 y de los meses de enero y febrero de 2017, y la 
declaración de la nómina de los miembros de la ACE en el año 2015 y 2016. 

Gastos de la ACE

En este período (febrero 2016 a febrero 2017) se contabilizan los siguientes 
gastos:

•	 Banco del Pacífico: pago al IEPI por registro del logo de la ACE (25/02/2016).









142

INFORME ECONÓMICO 1

MARZO 2016 - JUNIO 2016

(Sustentado por los estados de la cuenta de la ACE, emitidos por el        
PRODUBANCO)

DETALLE O JUSTIFICACIÓN INGRESOS EGRESOS
RETENCIONES / SERVICIOS 

BANCARIOS PAGADOS
SALDO BANCO

SALDO DIRECTIVA ANTERIOR (en base 
estado de cuenta Produbanco): 

     
2.966,80

29/2/2016

Débito tarjeta banca en línea:    
2,00

 
5/3/2016

Estado de cuenta    
1,86

 
31/3/2016

Aporte anual miembros
1.500,00

 
2,40

 15 aportes 
11/04-27/06

8 aportes a 0,30. 11/04-
27/06

Pago reembolso declaraciones Enero/
Febrero 2016. Factura 515

 
147,44

   
15/3/2016

Reembolso registro Logo ACE en el IEPI. 
Factura 448

 
208,00

   
20/3/2016

Estado de cuenta    
1,86

 
30/3/2016

Estado de cuenta    
1,86

 
31/5/2016

Corte de estado cuenta solicitado, por 
Presidenta y Tesorero, meses: febrero, 
marzo, abril, mayo y junio. (la directiva 
anterior no entrega estado de cuenta y 
no se conocía el estado de la cuenta)

   

9,30

 1,86x5 meses

27/6/2016

Tarifa emisión Tarjeta Banca en Línea    
6,11

 
27/6/2016

Pago reembolso declaraciones Marzo/
Abril/Mayo 2016. Factura 523

 
105,12

   
28/6/2016

Estado de cuenta    
1,89

 
30/6/2016

TOTAL al 30 de junio de 2016 1.500,00 460,56 27,28
3.978,96

30/6/2016
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ACADEMIA DE CIENCIAS DEL ECUADOR (ACE)

TESORERÍA

RESUMEN DE CUENTAS MARZO - JUNIO 2016

(Sustentado por los estados de la cuenta de la ACE, emitidos por el         
PRODUBANCO)

DESCRIPCIÓN INGRESO EGRESOS SALDO

SALDO ANTERIOR 2.966,80    

APORTES MIEMBROS 1.500,00    

PAGOS REEMBOLSOS   460,56  

PAGOS SERVICIOS BANCARIOS   27,28  

TOTAL 4.466,80 487,84
3.978,96

al 30 de junio de 2016
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INFORME ECONÓMICO 2

JULIO 2016 - DICIEMBRE 2016

(Sustentado por los estados de la cuenta de la ACE, emitidos por el        
PRODUBANCO)

DETALLE O JUSTIFICACIÓN INGRESOS EGRESOS
RETENCIONES / SERVICIOS 

BANCARIOS PAGADOS
SALDO 
BANCO

SALDO ANTERIOR AL 30 DE JUNIO 
DE 2016 (en base estado de cuenta 
Produbanco): 

     
3.978,96

30/06/2016

Aporte anual miembros

400,00

    4 aportes (oc-
tubre, noviembre, 

diciembre) 

Renovación Serv. Anual TBlin    
-2,04

 
28/10/2016

Estado de cuenta    
-1,89

 
31/10/2016

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
7/11/2016

Tarifa emisión de estado de cuenta    
-1,89

 
30/11/2016

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
01/12/2016

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
1/12/2016

Tarifa emisión de estado de cuenta    
-1,89

 
31/12/2016

TOTAL al 31 de Diciembre de 2016 400,00 0 -8,64
4.370,32

al 31/12/2016
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ACADEMIA DE CIENCIAS DEL ECUADOR (ACE)

TESORERÍA

RESUMEN DE CUENTAS JULIO - DICIEMBRE 2016

(Sustentado por los estados de la cuenta de la ACE, emitidos por el         
PRODUBANCO)

DESCRIPCIÓN INGRESO EGRESOS SALDO

SALDO ANTERIOR 3.978,96    

APORTES MIEMBROS 400    

PAGOS SERVICIOS BANCARIOS   8,64  

TOTAL 4.378,96 8,64
4.370,32

al 31 de diciembre de 2016
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INFORME ECONÓMICO 3

ENERO 2017 - FEBRERO 2017

(Sustentado por los estados de la cuenta de la ACE, emitidos por el        
PRODUBANCO)

DETALLE O JUSTIFICACIÓN INGRESOS EGRESOS
RETENCIONES / SERVICIOS 

BANCARIOS PAGADOS
SALDO BANCO

SALDO ANTERIOR AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016 (en base 
estado de Cuenta Produbanco): 

     
4.370,32

31/12/2016

Aporte anual miembros
700,00

    7 aportes (enero, 
febrero) 

Pago reembolso Febrero 2017. 
Factura 467

 
216,40

   
2/2/2016

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
2/2/2017

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
2/2/2017

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
6/2/2017

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
7/2/2017

Tarifa transferencia recibida    
-0,31

 
16/2/2017

TOTAL al 16 de Febrero de 2017 700,00 216,40 -1,55
4.852,37

al 16/02/2017
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ACADEMIA DE CIENCIAS DEL ECUADOR (ACE)

TESORERÍA

RESUMEN DE CUENTAS ENERO - FEBRERO 2017

(Sustentado por los estados de la cuenta de la ACE, emitidos por el         
PRODUBANCO)

DESCRIPCIÓN INGRESO EGRESOS SALDO

SALDO ANTERIOR 4.370,32    

APORTES MIEMBROS 700,00    

PAGOS REEMBOLSOS   216,40  

PAGOS SERVICIOS BANCARIOS   1,55  

TOTAL 5.070,32 217,95
4.852,37

al 16 de febrero de 2017
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Los estatutos permiten a la Academia incorporar a científicos de las diferen-
tes ramas de las ciencias: Ciencias de la Vida, de la Tierra, Exactas, Químicas y 
Sociales. Entre sus objetivos están: promover y diseminar la investigación, facilitar 
el intercambio de la información científica y tecnológica entre instituciones, ase-
sorar en el avance del talento humano y de los recursos tecnológicos dedicados 
al desarrollo de las ciencias, servir de ente consultivo a organizaciones públicas y 
privadas que requieran del criterio de la Academia, la que se guiará por principios 
de independencia, autonomía, imparcialidad, justicia, ética y transparencia. 

Los artículos 7, 8 y 9 y la disposición transitoria facultan a la directiva, en una 
sola ocasión a convocar a los científicos ecuatorianos y extranjeros residentes en 
el Ecuador a enviar sus solicitudes de ingreso para formar parte de la Academia, 
invitación que permaneció abierta más de dos meses hasta Mayo del año 2014, en 
el portal del SENESCYT, en la página web de la Academia, en cadenas de correos 
institucionales y personales, y además se hizo público por medio de Radio Visión. 
Agradezco a los científicos y científicas que enviaron sus solicitudes y adjuntaron 
sus hojas de vida, las que demostraban su profesionalismo y entrega al estudio de 
las ciencias, a la vida académica y a la investigación. 

Los miembros fundadores, Doctoras Eugenia del Pino y Katya Romoleroux, 
Doctores: Jaime Costales, Tjitte de Vries, Santiago Ron y Carlos A. Soria, revisaron 
y estudiaron las solicitudes de ingreso. En concordancia con el mandato transito-
rio de los estatutos, se realizó la segunda parte del proceso de selección, que fue 
hecha por revisores nominados por los Directores de las Academias de ciencias de 
América, IANAS, Doctores Michael Clegg y Juan Asenjo.

La comisión de revisores científicos fue integrada por los académicos: Mary 
Kalin Arroyo de la Universidad de Chile; Anthony Clayton de la Universidad Ja-
maicana de West Indies; Roberto Cignoli, Presidente de la Academia de Ciencias 
de Argentina; José Franco, Ex-Presidente de la Academia de Ciencias de México; 
Juan Pedro Laclette Ex-Presidente de la Academia de Ciencias de México; Jeremy 
McNeil Secretario para Asuntos Extranjeros de la Real Academia de Ciencias de 
Canadá; Juan Asenjo, Presidente de la Academia de Ciencias de Chile y Michael 
Clegg de la Academia de Ciencias de los Estados Unidos. Señores miembros de 
este comité, reciban nuestro agradecimiento por sus valiosas recomendaciones. 

Finalmente, los miembros fundadores de ACE, después de muchas reunio-
nes y deliberaciones, procedimos a reconocer a 25 científicos de 10 diferentes 
universidades, como nuevos miembros de la Academia de Ciencias del Ecuador. 

Conformada así la Academia, gobernada por sus estatutos e incorporada al 
mundo de las Academias de Ciencias, surge la interrogante de cómo podríamos 
alcanzar sus objetivos, esto es: promover y diseminar la investigación, facilitar el in-
tercambio de la información científica y tecnológica entre instituciones, asesorar en 
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el avance del talento humano y de los recursos tecnológicos dedicados al desarro-
llo de las ciencias y servir de ente consultivo a organizaciones públicas y privadas 
que requieran del criterio de la Academia. 

La economía del mundo mueve una cantidad ingente de dinero, 90 trillones 
de dólares anuales, una cantidad tan enorme que es difícil comprenderla. Si se 
dedicara solamente el 3 % de esta cantidad a la investigación, se podría diseñar 
y trabajar en alternativas que resuelvan enfermedades como el ébola o la malaria, 
mejorar las condiciones de salud de la población más pobre del mundo, mejorar la 
calidad del aire, que en muchas ciudades ha sobrepasado los niveles aceptables 
de dióxido de nitrógeno, de plomo o arsénico, excesos que inciden negativamente 
en el desarrollo neuronal de sus habitantes. Desgraciadamente, las diferencias y 
exclusiones económicas y sociales aumentan el desnivel tecnológico y la falta de 
oportunidades para una gran parte de la población del mundo. 

Debemos tomar conciencia de lo que se podría hacer en escenarios como 
el nuestro. Ecuador es un país delicadamente mega diverso: por medio de la in-
vestigación científica podríamos ayudar a controlar los desechos industriales, que 
desgraciadamente ya se pueden detectar en ríos, lagunas y en el mar. Podríamos 
estudiar las razones por las que en nuestra selva, vulnerable al cambio climático, se 
dice que 15 de cada 100 especies de flora cambian cada año, algunas se vuelven 
dominantes, en detrimento de otras especies, alterando concomitantemente la ca-
dena alimentaria faunística. Podríamos aprovechar la captación del mayor número 
de horas de energía solar ecuatorial en la producción de alimentos, maderas, esen-
cias, flores y plantas ornamentales. 

Quizás al invertir en la educación científica de nuestros jóvenes, estos se 
convertirían en científicos prácticos y críticos. Serían, por ejemplo, protagonistas 
en la interpretación de datos estadísticos referentes a la producción de nuestros 
suelos e industrias. Se preocuparían de la regeneración de quebradas naturales, 
de la recuperación de cultivos endémicos, del cuidado del agua, la tierra, el aire o 
se concientizarían del peligro que significa fumigar con glifosatos, carbamatos o 
fosforados que atentan contra la salud humana, la flora y la fauna y que sin duda, 
contribuyen al éxodo de campesinos a las ciudades y el consiguiente abandono de 
tierras productivas.

Es tarea de los gobiernos y de cada ciudadano responsabilizarse del cuida-
do y conservación del planeta. Para asegurar nuestra supervivencia, cada uno, en 
su lugar, debería contribuir a reducir los 36 mil millones de toneladas métricas de 
dióxido de carbono y de dióxido de nitrógeno que se producen anualmente en el 
mundo, apoyar científicamente la producción sustentable de alimentos, el buen uso 
del agua, de la tierra, de la energía, el transporte urbano inteligente, el derecho a la 
salud, el cuidado de los lugares públicos y privados. 
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En este contexto, la industria farmacéutica pondrá énfasis en cubrir las ne-
cesidades sanitarias de una población mundial que ya llega a los 1500 millones 
de personas mayores, que se ven afectadas por enfermedades como el cáncer, 
el infarto cardíaco y la diabetes. Esta realidad conducirá a la creación de grandes 
fuentes de trabajo en compañías de Biotecnología innovadoras y ágiles, las que 
incluso enfrentarán el reto pandemónico de las resistencias bacterianas. 

Nuestro gobierno ha invertido muchos recursos en la creación de nuevas uni-
versidades, en apoyar proyectos de investigación, en becas estudiantiles, en atraer 
académicos y técnicos extranjeros y nacionales para involucrarlos en programas de 
investigación cuyos resultados esperamos ver en el futuro. 

Por otro lado, nuestras grandes empresas, especialmente las del sector 
energético, pesquero y acuícola, registraron el año pasado ingresos de miles de 
millones de dólares anuales, lo que representa una gran parte de la facturación 
industrial total. 

Las cifras y el énfasis del sector productivo demuestran las tendencias de 
la economía, que con debidas motivaciones e incentivos fiscales, podrían ofrecer 
nuevas oportunidades para nuestros emprendedores, que encontrarían valor agre-
gado, utilizando el desarrollo de la ciencia y la tecnología, de la mano con la inno-
vación. 

Proyectos básicos como la obtención de bioetanol de desechos agrícolas y 
micro algas, o la obtención de compuestos orgánicos nitrogenados para la agricul-
tura, la instalación de centrales hidroeléctricas para generar energía limpia aprove-
chando nuestra riqueza hídrica de altura, la petroquímica, la industria del camarón, 
las variedades de banano, café, cacao, productos del mar y otros, son realidades 
tecnológicas del país que, aprovechando nuestros microclimas, nuestra geografía, 
las fuentes de agua, la variedad de suelos y nuestra industria, aportan valor agrega-
do, contribuyen a disminuir importaciones y crean fuentes de trabajo para nuestra 
mano de obra calificada, que en varias ocasiones se ha visto obligada a migrar en 
busca de oportunidades. 

La investigación científica universitaria en nuestro país, en sentido muy ge-
neral y en algunos escenarios, se ha mantenido alejada de la empresa o de los 
organismos públicos y privados, lo que sugiere la necesidad de incentivar el acer-
camiento mancomunado y social, por ejemplo, adoptando políticas tributarias que 
permitan el desarrollo o la adquisición de nuevas tecnologías. Esto es lo que se ve 
en Estados Unidos o en Japón, considerados como los países más innovadores.

Inducir un acercamiento científico entre academia e industria podría verse 
con recelo en muchos medios, ya que, para citar algunos escollos, los resultados 
de la investigación que realizan las industrias no necesariamente se publican si no 
que se guardan con recelo o se patentan; en cambio, las instituciones académicas 
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Fotos de la Ceremonia de Incorporación de nuevos miembros en febrero de 2015
Tomadas de: http://www.ianas.org/index.php/programs/capacity-building?id=520 

y miembros de la ACE
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Fotos de la Ceremonia de Incorporación de nuevos miembros en febrero de 2015
Tomadas de: http://www.ianas.org/index.php/programs/capacity-building?id=520 

y miembros de la ACE
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La Academia de Ciencias del Ecuador ha recibido la visita de otras Acade-
mias como la del Presidente de la Academia de Ciencias de China y representante 
de la TWAS, Profesor Bai Chunli, el 28 de noviembre de 2013. El 19 de septiembre 
de 2014 llegó otra delegación de la Academia de Ciencias de China encabezada 
por su Vicepresidente, Dr. Yaping Zhang. El 11 de agosto de 2015 vino a Ecuador el 
Profesor Bjorn O. Nilsson, Presidente de la Real Academia de Ciencias e Ingeniería 
de Suecia.

Se han realizado varias entrevistas a los miembros de la Academia de Cien-
cias del Ecuador, en radio, televisión, prensa escrita y online a nivel nacional y a 
nivel de la Red Interamericana de Academias de Ciencias.

La Academia de Ciencias del Ecuador tiene relaciones con otras Academias 
del mundo; fue reconocida por la Red Interamericana de Academias de Ciencias 
(IANAS) el 18 de julio de 2013 y por la Asociación de Interacademias (IAP) el 2 de 
marzo de 2016. Ha participado activamente en las reuniones de los puntos focales 
de Agua, Educación científica, Energía, Género y Seguridad Alimentaria de IANAS,  
y de reuniones de TWAS-ROLAC. La Academia de Ciencias del Ecuador firmó un 
acuerdo de colaboración con la Academia de Ciencias de América Latina y la So-
ciedad Argentina de Genética. 

La Academia de Ciencias del Ecuador felicitó a la Sociedad de Óptica y Fo-
tónica del Ecuador por su creación y objetivos académicos. Ha apoyado a la So-
ciedad Ecuatoriana de Genética Humana y a la Sociedad Ecuatoriana de Biología 
con el aval académico de eventos como la celebración del Día del ADN 2016 y el 
V Congreso Ecuatoriano de Genética Humana, y las XL Jornadas Nacionales de 
Biología, respectivamente. También ha otorgado el aval académico al IV Encuentro 
Internacional de Investigación en Enfermedades Infecciosas y Medicina Tropical y 
al II Encuentro Científico del Centro Internacional de Zoonosis.

La Academia de Ciencias del Ecuador organizó un evento, el Simposio de 
Biodiversidad el 13 de octubre de 2015 en la Universidad Central del Ecuador  con 
la intervención de varios miembros, y participó con la conferencia magistral de 
apertura del primer Simposio de Investigación e Innovación de la Universidad Inter-
nacional SEK el 20 de mayo de 2016.

La Academia de Ciencias del Ecuador ha celebrado cinco Asambleas: 11 de 
julio de 2012 (Asamblea de Constitución de la ACE),  19 de febrero de 2015 (Asam-
blea General Extraordinaria), 11 de mayo de 2015 (Asamblea General Ordinaria), 
16 de noviembre de 2015 (Asamblea General Extraordinaria) y 22 de febrero de 
2016 (Asamblea General Ordinaria). 

El 22 de febrero de 2016, de conformidad con el estatuto sobre la Elección 
de Miembros de la Junta Directiva (Artículo 16) y con el Reglamento Interno para la 
Elección de Miembros de la Junta Directiva de la Academia de Ciencias del Ecua-
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dor se eligió a la nueva Directiva (2016-2019), Presidente: Dra. Paola E. Leone, Vi-
cepresidente: Dr. César Costa, Secretario: Dr. Juan Carlos De los Reyes, Tesorero: 
Dr. Ericson López, Primer Vocal: Dr. Ángel G. Guevara, Segundo Vocal: Dr. Omar 
Torres y Tercer Vocal: Dr. Richar Rodríguez.

El día de hoy, celebramos la Asamblea General Extraordinaria con la incor-
poración de nuevos miembros a la Academia de Ciencias del Ecuador. Los nuevos 
miembros presentaron su aplicación al Comité Asesor de Membresía que siguió los 
lineamientos del Estatuto para aplicantes a la Academia. Se debe recalcar que el 
Comité Asesor de Membresía tiene la función de emitir su criterio y “colaborar en la 
decisión de aceptación de los candidatos” (Artículo 9.4 del Estatuto). En última ins-
tancia, es la Asamblea General la que deberá decidir (votación secreta) la “inclusión 
del nuevo miembro, siempre y cuando haya cumplido los requisitos pertinentes” 
(Artículo 8.2 del Estatuto). Es así, que hoy damos la bienvenida a 19 nuevos miem-
bros a la Academia de Ciencias del Ecuador.

Muchas gracias.

Paola E. Leone, PhD, Acad
Presidente
Academia de Ciencias del Ecuador
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Fotos de la Ceremonia de Incorporación de nuevos miembros en julio de 2016







VIII.  Academia de Ciencias del Ecuador
 y otras Academias
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Academia de Ciencias del Ecuador y otras 
Academias

La Academia de Ciencias del Ecuador (ACE) desde su creación ha estableci-
do relaciones con otras Academias de Ciencias regionales y mundiales. 

En el año 2013 se inicia el contacto con la Red Interamericana de Acade-
mias de Ciencias (IANAS) quienes invitaron a la ACE como observador de sus 
reuniones de Directorio y de sus grupos de trabajo en Educación científica, Energía 
y Género. El Presidente de la ACE, Dr. Carlos A. Soria, fue invitado a la reunión 
de Presidentes de las Academias de Ciencias de América que se realizó en Punta 
Cana, República Dominica el 18 de julio de 2013 donde hizo la presentación de la 
Academia de Ciencias del Ecuador y solicitó el ingreso como miembro de IANAS. 
En Sesión Solemne de IANAS, el 20 de Julio de 2013 con la presencia de los Presi-
dentes o Representantes de las Academias de Ciencias de América, IANAS proce-
dió a  discutir la solicitud de ingreso de ACE y unánimemente aceptó a la Academia 
de Ciencias del Ecuador  como su nuevo miembro.

Afiche de la Asamblea General de IANAS. 
Punta Cana, República Dominicana del 16 al 20 de julio de 2013
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Hoja WEB de IANAS. http://www.ianas.org/index.php/members

Desde entonces, la ACE ha participado en reuniones de IANAS como el 
Simposio de Presidentes o representantes de algunas Academias de Ciencias del 
Mundo incluyendo Directivos de Universidades, la FAO, Sustainable Development 
Solutions Network Amazonia, SDSN-Amazonía y otras instituciones, que se realizó 
en Manaus, Brasil del 04 al 06 de diciembre de 2014 y que asistió el Presidente 
de la ACE, Dr. Carlos A. Soria. También se inicia el trabajo en los distintos puntos 
focales de IANAS.

En el capítulo de Agua con el Dr. Ricardo Izurieta en la reunión de Irvine-Ca-
lifornia, Estados Unidos del 3 al 5 de septiembre de 2015, auspiciada por la Acade-
mia de Ciencias de Estados Unidos, la UNESCO e IANAS, y la reunión del Congre-
so Internacional de Agua en Medellín, Colombia del 20 al 26 de noviembre de 2016.

En el capítulo de Energía con el Dr. César Costa. Recibimos la invitación 
para participar en la Asamblea General de IANAS en Rio de Janeiro, Brasil del 03 
al 07 de mayo de 2016 y a coordinar la Sesión de Energía, lamentablemente la 
Presidente ni otro miembro de la ACE pudo asistir por incompatibilidad de horarios.

En el capítulo de Educación científica, con el Dr. Carlos A. Soria en la reunión 
organizada en Lima, Perú del 19 al 22 de octubre de 2014; con el Dr. Guillermo Paz-
y-Miño en la reunión de Ciudad de México, México del 18 y 19 de junio de 2015, y 
con el Dr. Jaime F. Cárdenas en la reunión de Santiago de los Caballeros, Repúbli-
ca Dominicana el 06 y 07 de septiembre de 2016. 
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Con el capítulo de Género, se incluye a Ecuador en su libro sobre científicas 
de América de 2014, a la Dra. Eugenia del Pino. En el siguiente libro sobre jóvenes 
científicas de 2015, a la Dra. Andrea Encalada. Actualmente, la Dra. Verónica Cres-
po es la representante de la Academia de Ciencias del Ecuador en este capítulo, 
en las reuniones de Caracas, Venezuela del 26 y 27 de septiembre de 2016 y  de 
Irvine-California, Estados Unidos del 28 y 29 de marzo de 2017.

En el capítulo de Seguridad Alimentaria, con el Dr. Nikolay Aguirre, el Dr. 
Charles W. Barnes, la Dra. María Eugenia Ordoñez y la Dra. Jenny Ruales en la 
reunión de Ciudad de México, México del 17 al 20 de septiembre de 2016.

La Academia de Ciencias del Ecuador también participó en la reunión de 
Sustainable Development Solutions Network Amazonia, SDSN-Amazonía, con el 
Dr. Ricardo Izurieta por Skype el 25 de mayo de 2016, y en la reunión “The Zika 
Menace in the Americas: challenges and Perspectives” en Río de Janeiro, Brasil el 
07 y 08 de noviembre de 2016.

El 8 de mayo de 2014 la Academia de Ciencias del Ecuador solicita la mem-
bresía a la Asociación de Interacademias (IAP), se acepta la petición el 29 de 
septiembre de 2015 durante la reunión de su Comité Ejecutivo en Nueva Delhi y se 
ratifica el 2 de marzo de 2016 durante la Asamblea General celebrada en Herma-
nus, África del Sur.

Afiche de la Asamblea General de IAP.
Hermanus, África del Sur del 28 de febrero al 2 de marzo de 2016
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Academia de Ciencias del Ecuador y Sociedades 
Cient²ýcas

La Academia de Ciencias del Ecuador (ACE) está abierta a establecer cola-
boraciones con Sociedades Científicas nacionales y del extranjero. Es así que firmó 
un convenio de colaboración con la Sociedad Argentina de Genética el 18 de marzo 
de 2016.

A nivel nacional, la Academia de Ciencias del Ecuador inició el contacto con 
diferentes Sociedades científicas al invitar al Presidente de 12 sociedades al Acto 
de Incorporación de Miembros de la ACE en julio de 2016. A nivel individual, ha 
felicitado a la Sociedad de Óptica y Fotónica del Ecuador (SOFE) por su creación y 
objetivos académicos (carta del 20 de abril de 2016) e incorporación como miembro 
del Directorio de la Red Iberoamericana de Óptica, RIAO (carta del 21 de noviem-
bre de 2016). Ha trabajado exitosamente con la Sociedad Ecuatoriana de Genética 
Humana, a quienes se les otorgó el aval académico para algunos eventos y para un 
libro. Ellos a su vez nos proporcionaron los documentos en versión digital de la lista 
de documentos publicados en el área de Genética Humana en el Ecuador desde 
1947 a 2016 para la Biblioteca de la Academia de Ciencias del Ecuador.

La ACE ha brindado su apoyo con el aval académico a la publicación de un 
libro y a diferentes eventos científicos nacionales como:

•	 Día del ADN 2016. Celebrado en Quito el 26 de abril de 2016.

•	 IV Encuentro Internacional de Investigación en Enfermedades Infecciosas y 
Medicina Tropical. Celebrado en Quito del 13 al 15 de junio de 2016.

•	 V Congreso Ecuatoriano de Genética Humana. Celebrado en Quito del 20 al 
22 de julio de 2016.

•	 II Encuentro Científico del Centro internacional de Zoonosis (CIZ) - Universi-
dad Central del Ecuador. Celebrado en Quito el 27 y 28 de octubre de 2016.

•	 XL Jornadas Nacionales de Biología 2016. Celebradas en Guayaquil del 16 
al 18 de noviembre de 2016.

•	 Día del ADN 2017. A celebrarse en Quito el 25 de abril de 2017.

•	 Libro Genética en el Ecuador: 30 años de Paola E. Leone y César Paz-y-Mi-
ño, entregado en el V Congreso Ecuatoriano de Genética Humana.
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A continuación los afiches de eventos científicos y la portada del libro que fueron 
avalados por la Academia de Ciencias del Ecuador.

Afiche del Día del ADN 2016
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Afiche del IV Encuentro Internacional de Investigación en Enfermedades Infecciosas y 
Medicina Tropical
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Afiche de las XL Jornadas Nacionales de Biología 2016
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Afiche del Día del ADN 2017
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Libro Genética en el Ecuador: 30 años



X.  Actividades de la Academia de 
Ciencias del Ecuador
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Actividades de la Academia de Ciencias del 
Ecuador

La Academia de Ciencias del Ecuador (ACE) participa activamente en dife-
rentes reuniones, eventos científicos y en medios de comunicación. A continuación 
se presentan los medios de comunicación (online, radio, televisión y prensa) en 
relación a la Academia de Ciencias del Ecuador, la lista de reuniones de 2016 a la 
fecha y los resúmenes de los representantes de la ACE en algunas de las reunio-
nes en que ha sido invitada la Academia.

Medios de comunicación

En el año 2013 inicia la difusión de la Academia de Ciencias del Ecuador a 
través de entrevistas de radio, programas de televisión y la prensa nacional que 
reconoció su creación y actividades.
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Academia de Ciencias del Ecuador 

 

EcuadorUniversitario.com. 24 de marzo de 2014 

 

http://ecuadoruniversitario.com/opinion/academia-de-ciencias-del-ecuador/ 
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Primer Simposio de Investigación e Innovación de la
Universidad Internacional SEK Sede Ecuador

25/05/2016 Sustainable Development Solutions Network Amazonia

Se invitó a la ACE a la reunión por Skype de Sustainable Development Solu-
tions Network Amazonia, participó el Dr. Ricardo Izurieta.
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10/08/2016 Vicepresidencia de la República del Ecuador

La Presidente de la ACE fue invitada a la ceremonia de entrega del Premio 
Nacional Eugenio Espejo 2016.

Palacio de Carondelet
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08/02/2017 Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior - CEAACES

	El Director del CEAACES, Dr. Francisco Cadena invitó a la ACE para pre-
sentar sus procesos de evaluación, participaron la Dra. Paola E. Leone, el Dr. Cé-
sar Costa, el Dr. Omar Torres y el Dr. Richar Rodríguez.

10/02/2017 Red Ecuatoriana de Universidades para Investigación y Posgrados - 
REDU

	El Presidente de la REDU, CRNL. CSM Ramiro Pazmiño, invitó a la Presi-
dente de la ACE al Panel “El rol de las mujeres en ciencia en el Ecuador”, lamenta-
blemente la Presidente tenía otro compromiso.

10/02/2017 Coordinación de Saberes Ancestrales - SENESCYT

	La Coordinación de Saberes Ancestrales de la SENESCYT se reunió con la 
Presidente de la ACE para discutir un posible programa de fomento y comunicación 
de la ciencia.

22/02/2017 Fundación FIDAL

	La Dra. Rosalía Arteaga de la Fundación FIDAL se reunió con la Presidente 
de la ACE para trabajar en conjunto con el Programa de Educación STEM.
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demias de ciencias miembros de IANAS en relación a género. Para la apertura de 
la página de Facebook se realizará primero un plan de acción, que será presentado 
durante la siguiente reunión en California. La página tendrá como administradoras 
a las representantes de Ecuador y Costa Rica, pero se alimentará de contribucio-
nes de todos los miembros del grupo focal.  

Para el futuro, se espera lograr un mejor enlace con otros grupos focales de 
IANAS. Específicamente, sería de gran utilidad que miembros del WfS participen 
en reuniones de los grupos focales de Educación y Agua para lograr que el tema 
de género se incluya dentro de las acciones de los mismos. Las representantes de 
México y Brasil fueron elegidas como representantes de WfS para estos eventos. 
Finalmente, se discutió la posibilidad de iniciar un concurso para premiar a mujeres 
científicas que hayan creado exitosamente una empresa con base tecnológica. La 
idea fue propuesta por la Academia de Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Na-
turales de Argentina y se espera una propuesta formal para determinar la viabilidad 
del proyecto. 

El grupo focal de mujeres por la ciencia (WfS) es muy activo y ha sido bas-
tante efectivo y eficiente con sus proyectos. Actualmente hay nuevos retos, como 
la falta de fondos y la gran carga de trabajo de los científicos miembros, lo cual 
dificulta el avance de los proyectos. Se planteó establecer metas grandes pero que 
puedan ser implementadas de forma paulatina y moderada. Ecuador se ha compro-
metido a colaborar con varios de los proyectos en curso, como el de Biografías y la 
creación de una página de Facebook. Además, participará en la implementación del 
proyecto de Asesorías y colaborará con la actualización de las bases de datos del 
grupo, proveyendo información acerca de la estructura de la Academia de Ciencias 
del Ecuador. 

Asistentes a la reunión del grupo focal Mujeres por la Ciencia (WfS)
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Actividades a las que se compromete la ACE a futuro: 

No se realizó ningún compromiso formal para actividades futuras de la ACE. 
Sin embargo, se lograron importantes contactos profesionales, que probablemente 
permitan el desarrollo de proyectos colaborativos en el futuro.

Marco Neira (Academia de Ciencias del Ecuador) 

Albert Icksang Ko (EEUU), Alfredo Ponce de León (México), Eduardo M. Krieger (Brasil), 
César Cabezas Sánchez (Perú), Alejandro Risquez (Venezuela)

Roberto Chuit (Argentina), Luis Davidovich (Brasil), Marco Neira (Ecuador),
Luis E. Molinedo (Bolivia)

Fotografías (cortesía de la Academia Brasilera de Medicina)
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Libro de resúmenes de la Conferencia de Jóvenes Científicos
de América Latina y el Caribe
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Resumen de Rafael E. Cárdenas (Academia de Ciencias del Ecuador)
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Taller de trabajo con las organizaciones participantes 
en el premio “El Talento no tiene Género”.
 Paola E. Leone (Academia de Ciencias

Octogésimo aniversario de la CIP
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Parte de la presentación de resultados del premio “El Talento no tiene Género”. La pre-
sentación completa está en el archivo de la Academia de Ciencias del Ecuador
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Congreso Internacional de Agua
Medellín, Colombia. 20-26 de noviembre de 2016
Representante de la ACE: Ricardo Izurieta PhD Acad 

En el marco del Congreso internacional del Agua se dieron dos conferencias 
con los resultados de tres proyectos personales:

1.	 Global Water Pathogens con la colaboración de varias universidades inter-
nacionales.

2.	 Extended Spectrum Betalactamase E coli conjuntamente con la Universidad 
de Osaka Japón se realizó la fase de Vietnam y a futuro seguiremos con la 
fase en Ecuador.

3.	 Invento de una cámara de micro fluidos para detectar parásitos en aguas 
ambientales con los auspicios de World Intelectual Property Organization.

Resumen de World Intelectual Property Organization, 2016, pg. 25
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Taller ñPlaniýcaci·n Estrat®gica de la Investigaci·n en el Ecuador 
IPIs: Instituto Nacional de Biodiversidadò
Quito, Ecuador. 25 de noviembre de 2016

Representante de la ACE: Paola E. Leone, PhD Acad

	La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
dentro de sus objetivos, ha realizado diversas acciones para fortalecer la investi-
gación científica dentro del país, y particularmente en los institutos públicos de in-
vestigación-IPIs. Para tales efectos, en el mes de Noviembre de 2015, se organizó 
el evento denominado “Planificación Estratégica de la Investigación en el Ecuador 
IPIs”. En tal virtud y continuando con las actividades planteadas en el evento antes 
mencionado, esta Secretaría realizó talleres individuales con cada IPI y con todas 
las entidades que se encuentran involucradas en el desempeño de la investigación 
de los institutos.

En este sentido, fue invitada la Academia de Ciencias del Ecuador junto con 
el Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, Ministerio del Am-
biente, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Secretaría de Administra-
ción Pública, Empresa Pública Yachay y Universidad Regional Amazónica IKIAM 
a formar parte del taller que se realizó en el Instituto Nacional de Biodiversidad 
(INB) con el objetivo de desarrollar el plan estratégico de investigación del Instituto, 
mismo que, funcionará como la estructura de la investigación en esta institución 
durante los próximos años. 

Con la participación de representantes de las instituciones invitadas y el apo-
yo de los investigadores Prometeos José Castillo PhD y Michael Powell PhD se 
establecieron las líneas de investigación con tres grandes metas y dentro de ellas 
objetivos y proyectos.
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Reunión de la Academia de Ciencias de China, SENESCYT y la 
Academia de Ciencias del Ecuador

Quito, Ecuador. 19 de diciembre de 2016
Representantes de la ACE: C®sar Costa-Vera PhD Acad

 y Ángel G. Guevara PhD Acad

Asistentes:
Enge Wang (Academia de Ciencias de China), Luis Carmenate (Subsecre-

tario de Investigación, SENESCYT), Pablo Carrillo (SENESCYT), Gabriela Cueva 
(SENESCYT), Daniel Garrido (SENESCYT), Juan Puchicela (SENESCYT), Emilia 
Fernanda de Trinidad Moscoso (SENESCYT), César Costa-Vera (ACE) y Ángel G. 
Guevara (ACE).

Aspiraciones de la ACE:
La Academia de Ciencias del Ecuador podría establecer una relación con la 

Academia de Ciencias de China a través de los siguientes puntos:

1.	 Apoyo a la consolidación institucional de la ACE, mediante intercambio de 
experiencias en gestión.

2.	 Intercambio científico con entrenamientos y becas.

3.	 Proyectos.

4.	 Eventos, como un Congreso de Ciencias Mixto Ecuador/China (aproximada-
mente: segundo semestre de 2017).

Para definir esto de mejor manera, se plantea crear una comisión mixta, bajo 
la coordinación de SENESCYT (Subsecretario de Investigación: Dr. Luis Carmena-
te y Sra. Emilia Fernanda de Trinidad Moscoso).

Además se acordó que la Subsecretaría de Investigación conformaría una 
cadena de correos para intercambiar la información existente, en particular el mate-
rial que dejaran oportunamente los miembros visitantes de la Academia de Ciencias 
de China.

Actividades a las que se comprometi· la ACE:
La Academia de Ciencias del Ecuador debe preparar una carta de presenta-

ción y portafolio de intereses y líneas de acción de la ACE y de sus miembros para 





XI. Academia de Ciencias del Ecuador y la 
Ciencia en el Ecuador





293

Academia de Ciencias del Ecuador y la Ciencia en 
el Ecuador

La Academia de Ciencias del Ecuador siguiendo sus objetivos (Artículo 6 del 
Estatuto) difunde datos científicos y asesora a organismos públicos y privados. A 
continuación se presentan algunos artículos de periódicos nacionales, la solicitud a 
los candidatos presidenciales de una posición acerca de la Ciencia, Manifiesto de la 
Academia de Ciencias del Ecuador sobre la Secretaría Nacional de Educación Su-
perior, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Desarrollo de la Ciencia Ecuatoriana, 
y  visión de la SENESCYT sobre la ACE con el texto: La Academia de Ciencias del 
Ecuador - un actor fundamental para el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Saberes Ancestrales.

¿Dónde está Ecuador en el  de Ciencia?

SCImago Journal and Country Rank, es un portal de internet dedicado al 
análisis mundial de la producción científica desde 1996; fundamenta sus análisis en 
la base de datos Scopus, que es una recopilación de bibliografía y citas científicas 
conocida hoy en el país, porque sus resultados son utilizados para el ranking de 
publicaciones de los científicos ecuatorianos y en la acreditación universitaria.

Aunque este sistema de clasificación de la ciencia es criticado por un sec-
tor de científicos de prestigio, los datos que arroja son interesantes. En el ranking 
mundial de producción científica por países en su último reporte (www.scimagojr.
com), a la cabeza de 231 países está Estados Unidos con 567.007 artículos cien-
tíficos publicados que le proporcionan un índice de impacto de sus publicaciones 
de (índice h - Ih) de 1.783. Le sigue China con 416.409 publicaciones y un índice 
de impacto de 563. El puesto 13 es de Brasil con 61.122 publicaciones e Ih de 412, 
México está en el lugar 28 con Ih de 316, Argentina ocupa el puesto 40 e Ih 300, 
Chile está en el 44 con Ih 257, Colombia en el 47 e Ih 186 con 7.500 publicaciones, 
Perú puesto 69 e Ih 154 con 1.813 publicaciones, Ecuador ocupa el puesto 80 con 
Ih de 111 con 1.418 publicaciones científicas en un año.

Las cifras reflejan una problemática compleja del trabajo científico ecuato-
riano cuando analizamos por áreas críticas. En Agricultura y Ciencias Biológicas 
sube al puesto 65; en Ciencias Ambientales ocupamos el puesto 69; en Veterinaria, 
puesto 71; en Ciencias Sociales, puesto 77; en Inmunología-Microbiología, ocupa-
mos el puesto 80; en Bioquímica-Biología Molecular-Genética, ocupamos el puesto 
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82; en Física y Astronomía, puesto 82; en Matemáticas, puesto 84; en Medicina, 
puesto 87; y así se puede hacer un sinnúmero de comparaciones.

Si a este análisis agregamos la posición de las universidades ecuatorianas en 
el entorno mundial, en que la mejor ‘ranqueada’ ocupa el lugar 2.091 entre 11.995 
consideradas en el análisis (www.webometrics.info), se refleja el duro camino que 
debemos seguir para posicionarnos, tanto en educación superior como en produc-
ción científica ecuatoriana.

Formar profesionales es solo un primer paso, es trascendente y urgente for-
talecer grupos con trayectoria investigativa y con producción científica de presencia 
mundial, aprovisionarlos de tecnología moderna y competitiva, insumos, facilidades 
de investigación, incentivos y buenos sueldos, caso contrario, esperaremos aún 
más para mejorar nuestro ranking científico.

Datos de SCImago y Web of Univerdities (05/03/2017).
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Los candidatos y el desarrollo científico nacional

César Paz-y-Miño. 

Centro de Investigación Genética y Genómica. Facultad de Ciencias de la Salud, Universidad tecnológica Equinoccial. 
Miembro de la Academia de Ciencias del Ecuador. genetica_medica@cesarpazymino.com

Los países que más invierten en ciencia y tecnología (C&T), más adelanto y desarrollo lo-

propuestas de los candidatos presidenciales ecuatorianos, con respecto al desarrollo cientí-
-

Algunas semanas han pasado desde el inicio de la campaña electoral presidencial, pero poco 

Ecuador.  

Nuestro país pasó de $ 84 millones de inversión en C&T en 2006, a $ 1.923 millones anuales 
en 2014, que representa un cambio del 0,2% del PIB a más del 0,44%. Durante los mismos 
años pasamos de 1.550 investigadores registrados, a 11.410. En cuanto a patentes, de 2 a 30 
(datos: Organización de Estados Iberoamericanos acápite Ciencia, INEC-SENESCYT). En 

internacional en 2006, a 1.601 en 2016, aunque aún representa el 0,03% de la producción 

-

-
tos de C&T, costos altos, criterios cerrados para el desarrollo, poco cambio tecnológico e in-

candidatos presidenciales qué plantean para el avance del país, considerando que todo está 
ligado a la ciencia: salud, vivienda, servicios, telecomunicaciones, industria; la producción 
misma, el bienestar humano, son producto de la ciencia y de su desarrollo. 

¿Qué entonces plantean al respecto? El candidato Lasso, aunque no habla de C&T, ha mani-
-

cambios y se evidencia que ha habido adelanto desde 2006 hasta la actualidad, hay críticas 

de universidades. 

Sin embargo, se coincide en que es imperioso el apoyo a la ciencia y que, sin un programa 
claro, es posible que solo se haga lo urgente, mas no lo necesario. Este es, pues, el momento 
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tema, tradicionalmente relegado.

Es pertinente preguntar a los candidatos presidenciales de Ecuador acerca del lugar que ocu-

nacional, así como a la cultura y al arte. 

Cuando los candidatos hablan de reducir el tamaño del Estado, optimizar la burocracia, re-

sector mercantil, controlar el gasto público, concesionar sectores estratégicos o desmantelar 

prioritarias para los políticos. 

C&T, y dar paso a un país soberano en conocimiento, autónomo en desarrollo y libre en in-
vestigaciones de interés nacional. Seguramente, esto se relaciona con los pocos investigado-
res registrados en Ecuador (11.410), que representan pocos votos. Sin embargo, la propuesta 
de desarrollar la C&T es trascendental, dado que esto se relaciona con el bienestar social. 

Salud, vivienda, soberanía alimentaria, desarrollo hidroeléctrico, reemplazo de combustibles 

-
rente para el desarrollo de C&T. 

Para tener claro este aspecto, cabe conocer: ¿Qué acciones se tomarán con respecto a la 
carencia de medicamentos modernos? ¿Cómo se introducirá al país en la era de la medicina 

-
cias productivas? ¿Cuál será la política de desarrollo nacional en ciencia? ¿Cuánto inverti-
rán? 

Una minuciosa evaluación de los programas presidenciales muestra menciones tangenciales 

algunos programas se alude a la importancia de la ciencia y de la investigación, mas no se 

-

ciencia nacional, a continuación algunas de las propuestas.

La Academia de Ciencias del Ecuador pide: 1.- Clara política gubernamental para el desa-

pública y privada, 3.- Propuesta sobre prioridades de investigación y mecanismos de apoyo, 
4.- Posición del nuevo gobierno sobre la relación pública-privada para el desarrollo C&T, 
5.- Propuesta concreta para que la C&T sean los motores del cambio energético, 6.- Rol de 
las Universidades y de los Institutos Nacionales, así como el sector privado en el desarrollo 
de C&T, 7.- Postura ante la necesidad de contar con post grados de alto nivel en las univer-
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Maniýesto de la Academia de Ciencias del Ecuador sobre la  
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el Desarrollo de la Ciencia Ecuatoriana 

Considerando:
La Fundación Academia de Ciencias del Ecuador (ACE) es una organización 

de derecho privado con finalidad científica, social y sin fines de lucro regulada por 
las disposiciones del Título XXX, del Libro Primero del Código Civil, y las disposi-
ciones del Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, 
liquidación, disolución y registro de socios y directivas, de las organizaciones pre-
vistas en el Código Civil y en las Leyes especiales, las disposiciones y directrices 
que emita la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e In-
novación y las demás disposiciones legales aplicables (Artículo 1 del Estatuto de 
la ACE).

El ámbito de acción de la ACE se extiende al territorio nacional en las si-
guientes Ciencias: de la Vida, de la Tierra, Ciencias Exactas, Químicas y Sociales. 
La ACE no intervendrá en asuntos de carácter político, racial, sindical o religioso ni 
directa ni indirectamente, ni podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo (Artículo 4 
del Estatuto).

Maniýesta:
La Academia de Ciencias del Ecuador redactó sus Estatutos, los cuales fue-

ron revisados por el Departamento Legal de la SENESCYT a mediados de 2011 y 
finalmente aprobados en la Asamblea de Constitución el 11 de julio de 2012.

La Academia de Ciencias del Ecuador fue reconocida y aprobada por la Se-
cretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) el 8 de enero de 
2013 y por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SENESCYT) el 7 de febrero de 2013. 

El Acuerdo de aprobación de Estatutos y otorgamiento de Personalidad Jurí-
dica a la Fundación Academia de Ciencias del Ecuador se firmó el 14 de febrero de 
2013 (SENESCYT - Acuerdo No. 2013 - 006). 

Con el fin de trabajar en conjunto por el avance científico de nuestro país, 
el 8 de julio de 2013 se firmó un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre la SENESCYT y la ACE.

Una vez cumplidos los Artículos 15 y 16 del Estatuto, la ACE presentará la 
documentación necesaria para que la SENESCYT proceda al reconocimiento y re-
gistro de la Junta Directiva de la Academia.
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Entre las funciones de la Junta Directiva de la ACE está el preparar un borra-
dor del informe anual de rendición de cuentas de las actividades y proyectos que 
realiza la ACE, presentarlo a la Asamblea General para su aprobación y posterior-
mente remitirlo a la SENESCYT (Artículo 18.3 del Estatuto).

De conformidad con el Artículo 24 del Estatuto sobre Auditoría, la ACE se 
someterá al control y regulación de la SENESCYT.

En el caso de ser aprobada alguna reforma de los Estatutos por la Asamblea 
General, el Presidente de la ACE enviará a la SENESCYT para el trámite pertinente 
(Artículo 27 del Estatuto).

En la situación de Disolución de la ACE, se decidirá el destino de sus bienes 
muebles e inmuebles. A falta de decisión, el destino de los bienes lo resolverá la 
SENESCYT (Artículo 28.3 del Estatuto).

Según el Capítulo VII del Estatuto, Disposición General Primera, la elección 
de la Junta Directiva, adhesión o exclusión de sus miembros, reforma de estatuto y 
disolución de la organización, deberá registrarse en la SENESCYT. Disposición Se-
gunda, la ACE deberá cumplir con lo estipulado en el inciso tercero del Artículo 7 del 
Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación 
y disolución, y registro de miembros y directivas, de las organizaciones previstas 
en el Código Civil y en las Leyes especiales, debiendo comunicar a la SENESCYT, 
si dentro de sus actividades que desarrolle constan aquellas relacionadas con el 
voluntariado de acción social y desarrollo o programas de voluntariado, en caso de 
no hacerlo se entenderá que no ejecuta tales actividades. Disposición Tercera, está 
expresamente prohibido que la ACE emita títulos para ser registrados en la SE-
NESCYT, que tengan el carácter de títulos de nivel técnico o tecnológico superior, 
tercer nivel o cuarto nivel y ni podrán inferir en el desarrollo de políticas generales 
y control de las instituciones de educación superior. Disposición Cuarta, la ACE de-
berá presentar al SENESCYT dentro del primer trimestre de cada año, el informe de 
las actividades realizadas en el año anterior, en el que constará el informe económi-
co, de conformidad a lo establecido en el Artículo 22 del instructivo de Aplicación del 
Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación 
y disolución, y registro de miembros y directivas de las organizaciones previstas en 
el Código Civil y en las leyes especiales.

Según el Convenio Marco firmado  entre la SENESCYT y la Academia de 
Ciencias del Ecuador en concordancia con sus objetivos (Artículo 6 del Estatuto) la 
que se guiará por principios de independencia, autonomía, imparcialidad, justicia, 
ética y transparencia, la ACE ha colaborado con SENESCYT en las siguientes si-
tuaciones:
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La Academia de Ciencias del Ecuador: un actor fundamental para 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales

Rina Pazos
Subsecretaria General de Ciencia, Tecnología e Innovación
SENESCYT

El Ecuador ha tomado la firme decisión de transformarse en un país del co-
nocimiento. Así lo revela la Constitución de la República del Ecuador al establecer 
como responsabilidad del Estado facilitar e impulsar la sociedad del conocimiento 
para alcanzar los objetivos del régimen de desarrollo. Por ello la necesidad de la 
consolidación de un Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Sabe-
res Ancestrales que integre a diversos actores, tanto generadores y gestores de 
conocimiento, como organismos de política pública en este ámbito. 

El rol del Estado a través de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SENESCYT) se ha enfocado en un fuerte impulso al ta-
lento humano en el país, principalmente a través de la democratización y mejora de 
la calidad de la educación superior y la especialización de los profesionales y aca-
démicos a todo nivel. La SENESCYT también se ha enfocado en el financiamiento 
de la investigación y la innovación. Es así que, el esfuerzo de las instituciones de 
educación superior, incentivado por un modelo de acreditación y de distribución de 
los recursos públicos que le da relevancia a la generación del conocimiento, ha per-
mitido que el país haya tenido avances significativos a nivel regional en el ámbito de 
la ciencia durante los últimos cinco años. 

Factores como la inversión en la investigación y desarrollo, las publicaciones 
científicas, las patentes registradas, junto a un modelo de gestión del conocimiento 
público y abierto y la cantidad de investigadores existentes, entre otros, son absolu-
tamente decisivos para alcanzar el objetivo de la soberanía cognitiva y tecnológica 
con miras a lograr el buen vivir. Sin embargo el rol estatal y el de las instituciones 
que tradicionalmente hacen investigación como universidades, escuelas politécni-
cas o institutos de investigación debe ser necesariamente acompañado del accio-
nar de otras organizaciones que nutran con nuevas voces y visiones al Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales.

La constitución de la Academia de Ciencias del Ecuador significó un paso fun-
damental para que los científicos más importantes del país, bajo una organización 
propia, participen activamente dentro del Sistema y complementen la promoción y 
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